
PERIODICO 
OFICIAL 

l:ll•J!i~R•J 
HIDALGO 

GOBIERNO -DEL ESTAl)O 

TOMO CXXXIV Pachuca de Soto, Hgo., a 5 de Marzo de 2001. Núm. 10 

Director LIC. JOSE FRANCISCO OLVERA RUÍZ 
General: Coordinador General Jurídico 

LIC. BEATRIZ FRANCO SAGAON 
Director del Periódico Oficial 

Tel. 71 7-61-58 Sótano Palacio de Gobierno Plaza Juárez SIN 

Registrado como artículo de 2a ·Clase con 
fecha 23 de Septiembre de 1931 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avi
sos y demás disposiciones de carácter legal que causari impuestos 
según la Ley de Hacienda en vigor, asi como para evitar innecesa
rias devoluciones y demoras, se recuerda a las personas interesa
das, así como a los CC. Administradores y Recaudadores de Ren
tas del Est_ado, no omita!') la razón de entero de derech(>s especifi
cando las veces que deben publicarse, los números de_ la partida y 
la hoja de Diario General de Ingresos en qUe consta la elata corres
pondiente, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma 
dél -Exactor. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial H·ipotecario, promovtdo por Sergio 
Beltrán Merino en su carácter de Apoderado General de Banca 
lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gru· 
po Financiero lnverlat, antes Multibanco Comermex S.A., en 
contra de Aarón Rincón García y Gloria Ortii Medina, expe· 
diente número 197/99. 

Como lo solicita el ocursante y toda vez que se desconoce el 
domicilio de los CC. Aarón Rincón García y Gloria Ortiz Medina, 
emplácese por medio de edictos, para que dentro del plazo le· 
gal de 30 treinta días contados a partir de ·1a última publicación 
del edicto en el- Periódico-_ Oficial del Estado, comparezcan ante 
este H. Juzgado a dar. contestación a la deriianda instaürada 
en su contra, así -como p8.ra _que señalen domicilio para oír -y 
recibir notificaciones ante esta Autoridad, apercibidos que de 
no hacerlo asi, serán declarados presuntivamE!nte confesos de 
los hechos qµe de la demanda dejen de contestar y asimismo 
serán notificadqs por medio de cédula que se fije en los table
ros notificadores de este H. Juzgado. 

Para dar cur'nplimien-to al punto que antecede, publíquense 
los edictos correspondientes pór 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estaco y el diario Sol de Hidalgo. 

3 · 1 

Pachuca, Hgo., marzo 22 de 2000.,LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que én los a.utas d81 Juicio Sumario Hipotecarlo, promovido 
por el Lic. Guillermo Góinez Hernández en su car;:~cter de Apo
derado General de Banco lnverJát Sociedad Anónima, Institu
ción de Banca Múltiple Grupo Financiero lnverlat, en contra de 
Rosa Aurora Lucio Quijano, expediente número 659/99, obran 
en autos las sigu~~ntes constancias: 

Visto el estado procesal que se guardan en autos, emplácese 
a Rosa Aurora Lucio Quijano, por medio de edictos que se pu-

, bliqu~n por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en el diario El Sol de Hidalgo, que se edita en esta 
ciudad, haciéndole saber que dicha demanda deiberá presen
tarse y contestarse la demanda dentro del término de 60 se
senta días después de la publicación del último edicto en el 
Periódico ·Oficial, quedando los autos en el-" Juzgndo a su dis
posición, apercibida que en· caso de no hacerlo así, se le ten
drá por presuntiva_mente confesa de los hechos que de la mis
ma deje: de contestar, así como para ·que también señale domi
cilio para o.!r y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo aper
cibimiento que en caso contrario se notificará por 111edio de cé- -
dul<i.. r . -

3 . 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 2000.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. 
JOSUE ANTONIO MENDEZ AYALA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 23-02-2001 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Convocatoria: 002 
En cumplimiento al artículo 134 de la Cons1itución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y p'restaciones de 
Servicios Relqcionados con Bienes Muebles del Estado de Hidalgo, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la c'ontrat8ción de Servicio 
de fotocopiado y Adquisición de Equipo 'de ~ómputo, Mobiliario y equipo para administración. de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación 

42055001-003-01 

Costo de las bases 

$ 500.00 
Costo en compranet: 

$ 450.00 
Partida Clave CA.BMS 

1 1 C810800000 

Licitación Pública Nacional 

Fecha HmlteiJií¡ra 
adq1.1irir bases 

08/03/2001 

Jyntaí:le 
. aclara(:lrlflí>& 

09/03/2001 
10'.00 horas 

•' ::ljlescrlpi:lón 

Servicio de Fotoco 

.,. Visita. ~·.:e:.,:. ·.: 
• ir¡stalaciól! •. J: <· 

No habrá visita a 
instalaciones 

l>resentac¡an dit 
· ptoposicíoí!es:\I;' 
apaH:uraHl~nl~ii: . 

15/03/2001 
10:00 horas 

Actq de ap,ertura 
econó"lica~ 

15/03/2001 
10:00 horas 

Año 
NO:: c!e lii¡ttació.n . • 1 Cq'stí>!'cíi!laá, t>:aus Feílhaift11i~.eara 

·• adqljirí~t>:a~e 
;.~o® ap!!rtili!a'·.··· 
• ·•· í!G~ffir~ :1 

42055001-004'01 

Pilí"tldl '·ClaveeA8Ms:• 
' 

1180000000 
2 1 1180000000 
3 1 . 1180000162 
4 1 1180000000 

11 ... líl~~"11· ·ta~~~0~001,48 
. . ,,.~.s.,, .. '-"JC,I .. 1 n< 

42055001-005-01 $ 700.00 
Costo en corTipranet 

$ 650.00 

08/03/2001 

Switch 
· lmoresora láser 

Reaulador de 120 Volts 
No-Break 

, ~~~~·1~1r:A~'· . 
08/03/200 .1 09/03/2001 

12:00 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 

3 
3 

62 

15/03/2001 
12:00 horas 

15/03/2001 
11 :00 tiaras 

Pieza 

15/03/2001 
12:00 horas 
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Archivero de metal ·Pieza 
EauiPo de aire acondicionado 2 Eauico · 

4 Videocasetera VHS 6 Pieza 
5 Escritorio de metal 3 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compra'net.gob.mx·o bien en: Boulevard Valle de San Javier número 
814 1er. piso, Colonia Valle de San Javier, C.P. 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (01-7) 714- 85-52 al 60 ex!. 105 y 163, los dias 5, 6, 7 y 8 de Marzo 
de 2001; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 ho~as, La forma de pago es: Etec¡ivo, Cheque Certificado o de Caja, a favor de Gobierno del Estado de Hidalgo 
(IHEMSYS). En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para cada licitación se llevará a cabo el día 9 de Marzo del 2001alas10:00, 11:00 y 12:00 horas en: Oficina.que ocupa la Subdirección 
de Recursos Materiales .y Servicios Generales del Instituto Hidalguense. de ,Educación Media Superior y· Superior, ubicado en: Boulevard Valle de San .Javier 
número 814 1 o. piso, Fraccionamiento Valle de San Javier, C.P. 42086,. Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s), para cada licitación, se efectuará el día 15 de Marzo del 
2001 a las 10:00, 11:00 y 12:00 horas respectivamente, en: Oficina que ocupa la Subdirección de .Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto 
Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, Boulevard Valle de San Javier, número 814 1o. piso, Fraccionamiento Valle de San Javier, C.P. 42086, 
Pachuca de Soto, Hi,dalgo. · , . , 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s)moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30 %. Solo para las licitaciones 42055001-004-01y42055001-005-01. 
• Lugar de entrega: Boulevard Valle .de San Javier no. 814, Fraccion13miento Valle de San JavierPachuca, Hidalgo, los días Lunes a Viernes en el. horario de 

entrega: 8:30 a 16:00 horas. ' 
• Plazo de inicio del servicio de fotocopiado 1 º de abril del 2001. Entrega de los bienes correspondientes a la(s) adquisición( es): 30 de marzo de 2001. 
• El pago para el servicio de fotocopiado se-realizará: mediante mensualidades vencidas conforme al precio que result~ de la oferta.ganadoi¡_a más el 15o/o de LV.A. 
• y para el pago de la adquisición de bienes: se otorgará el 30% de anticipo y el 70% 5 dias hábiles después de la entrega de la factura. 
• NingUna de las ·condiciones establecidas en. las bases de licitacjón, así como las proposiciones presentadas por los licitar:ites, podrán_ ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren, en los supuestos· del articulo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacipnes de ServiCios 

Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Hidalgo. 
• Deberá contar con Registro en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Hidalgo (2000-2001) 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 5 DE MARZO DEL 2001. 

-~· __ ,. 

. · LIC. EFRAÍ~-cRUZ MEDINA 
DIRECTOR DE ADJ>Af"NISTRACIÓN Y FINANZAS 

/RUBRICA. 
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4 PERIODICO OFICIAL 5 de Marzo de 2001. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE·: S79/94 
POBLADO: LICENCIADO JAVIER ROJO GOMEZ 

MUNICIPIO: ALMOLOYA 

ACCION: 
ESTADO: HIDALGO 

NUEVO CENTRO DE POBLACION 
EJIDAL 

-NOTIFICACION; a la sucesión de 
MARIA INES IBAÑEZ o MARIA INES MARTINEZ 
IBAÑEZ y ARTURO MARTINEZ LOZADA, se 
hace de su conocimiento que el Tribunal 
Superior Agrario dentro del expediente al 
rubro citado, dictó sentencia de fecha 30 
treinta de mayo del año 2000 y ordenó 
notificar a las citadas sucesiones tanto la 
sentencia de mérito como la fecha de ejecuc1on 
que tendrá lugar a las 12, oo DOCE HORAS DEL 

. DIA 20 VEINTE DE MARZO DEL AÑO 2001 DOS MIL 
UNO y dada la imposibÚidad expresada por el 
Actuario adscrito en acta de ·fecha 22 de 
Febrero del año en curso, este Tribunal 
Unitario Agrario, ordenó en proveído de 
feCha 23 del mismo. mes _y año su notificación 
por medio de edictos, publicándose por dos 
veces dentro de un plaZo de díez días en el 
periódico 11 El Sol de Hidalgo", en el periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, . en los 
Estrados del Tribunal unitario Agrario y en la 
P-residencia Municipal de Almoloya, Hgo. Las 
copias de la sentencia y del proveído de fecha 
21 de febrero del presente año quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano jurisdi.tcional. -DOY FE. - -
- - -Pachuc-a, Hgo., a 23 de Febrero del año 
2001.- - - - - - - - - - - -

EL 
LIC. JORGE 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 5 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Dh~orcio Necesario, promovido por Dareth 
Andradé Saavedra, e.n contra de Ricard·o Javier Villagrán 
Orozco, expediente número 715/2000, se dictó un -auto que a 
la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 17 diecisiete de enero del 2001 dos mil 
uno. 

Por prese,ntada Daleth Andrade Saavedra con sLi escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33,. 82, 57, 58, 91, 92, 94 del Código de Proce
dimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la promovente y visto el estado procesal 
que-guardan los presentes autos, se autoriza el emplazamien
to del C. Ricardo Javier Villagrán Orozcci, por medio de edictos 
que se publiquen por 3 tres veces·consecu_tivas en e_I Periódico 
Oficial y Sol de Hidalgo, para que en el término de 40 días con
tados a partir de fa última publicación en el Periódico Oficial, 
conteste a la demanda entablada en su contra y señale domici
lio para oír y recibir notificaciones, apercibido que.de nó hacer
lo así, se le tendrá por perdido su derecho para hacerlo, qué
dando a su disposición en esta -secretaría las copias simples 
de traslado para que se imponga de ellas. 

11., Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar Lic. 
María Benilde Zai"nora _González, que actúa con S-ecre!ario Lic. 
María Guadalupe Mejía Pedraza, que firma y dá fé". 

3-3 
Pachuca, Hgo., 6 de febrero de 2001.-LA C. ACTUARIOAIC. 

PATRICIA ELENA URIBE L_EYVA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 14-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Divorcio NeCesario, promovido por Armartdo González 
Lozada, en contra de María Alejandra 88.rrera Mejía, expedien
te No. 342/96. 

Por presentado Armando Gonzál_ez Loza da con su escrito de 
cuenta. -Visto lo sOlicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 58, 82, 91, 92 y 100 ciel Código de Procedi-
mientos Familiares, se Acuerda: · 

1.- Como 16 solicita el promovente, se autoriza· su emplaza
miento por medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidal
go, para que dentro del término de 40 cuarenta días conteste a 
la demanda entablada en su contra, apercibida que de no ser 
así se tendrá por perdido su derecho para hacerlo, quedando a 
su -disposición en esta Secretaria las copias simples de trasla
do para que se imponga de ellas, asimismo se le requiere para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que .de no. hace_rlo así será notificada por 
medió de cédula. · ·· 

Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Prrmero de lo Familiar Lic. -
Ma. del Rosario Salinas Chávez que actúa con Secretario Lic. 
Rosa Adela Mejía Gutiérrez que dá fé. 

3-3 

Pachuca, Hgo., febrero 12 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica.· 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR. 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día ·23 veintitrés de rnarzo· del año 2001 dos mil 
uno, a las 9:00 nueve horas, en el local del Juzgado Segundo 
Civil y Familiar. de este Distrito_ Judicial tendrá ver1ficativo la 
Primera Almoneda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mer
cantil, promovido por Lic. Alberto Villarreal Calva Endosatario 
en Procu~ación del C. Ernesto Castro Pérez y se9uldo actual
mente por el C. Víctor Manuel Castro Rojas, en contra de los 
CC. María Luisa Ruiz León y Angel Nava López, expediente 
número 1124/94, en virtud de haberse decretado la venta en 
pública subasta del bien inmueble embargado y d"scrito en di
ligencia de fecha 09 nueve de diciembre de 1994 mil novecien
tos noventa y cuatro, cuyas características son_ las siguientes: 
Bien _inmueble ubicado en calle Guiuseppe Verdi número 202, 
en la colonia Jardines· del Sur en .Tulancingo, Hgo., prime·ra 
sección, cuyas medidas y colindancias son: Al l~orte: 35.24 
metros linda c_on Lotes 141-1y142; Al Sur: 35.24 metros linda 
con Lote 162; Al Poniente.: 7.50 metros linda con calle 
Guiuseppe Verdi; Al Oriente: 7.495 metros linda con Lote 148, 
superficie total de 264.21 metros cuadrados. 

Siendo postura legal la que cubra de contado le1s dos terce
ras partes de la cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUA
RENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial •9Stimado en 
autos. Convóquense pos_tores. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres vecés con
secutivas dentro de 09 nueve di as en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo,"Hidalgo, asi como en los tableros 
notificadores del Juzgado y el de ubicación del inmueb_le. Doy 
fé. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., felJrero 06 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 

EVA ROCHELL ANBELES PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos Enterados. 13-02-2001 

. JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. Juan Marco 
Austria Salas Apoderado de BANCOMER S.A. Vs Antonio Ca
rrillo Villegas, expediente número 281/998. 

Se decreta .en pública subasta la venta del bien otorgado en 
garantia hipotecaria consistente en la casa habitación ubicada 
en el LotB número 129, de la Manzana 1 Uno, en la carretera 
lateral Ria Am-ajac en el Fraccionamiento Lomas Residencial 
Pachuca, en esta ciudad, cuyas medidas y colindancias obran 
en autos. 

Se convocan postores para la- Primera A·lmoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 
diez horas del día 14 catorce de marzo del año en curso. 

Será postura -legal la que cubra de contado las ,jos terceras 
partes de la cantidad de$ 327,000.00 (TRESCIEIHOS VEIN
TISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. -

Publíquense los edictos cOrrespondientes por dos veces de 
7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado,. Sol de Hidalgo, 
tableros notificadores de este H. Juzgado y en el lugar de ubi
cación del inmueble embargado. 

LA C. ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rú
brica.· 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 20-02-2001 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



6 PERIODICO OFICIAL 5 de Marzo de 2001. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

SERGIO VENANCIO SANCHEZ REYES promueve ante este 
Juzgado Mixfo de Primera Instancia Juicio Ordinario Civil de 
Prescripción Positiva, en contra de Miguel Sánchez Hernández, 
expediente número 8012000, en el que se dictó el siguiente 
Atuerdo: 

Tenango de Doria, Hidalgo, a 6 seis de febrero del año 2001 
dos mil uno. 

Por presentado Sergio Venancio Sánchez Reyes con su es
crito de cuenta. Visto su contenido con fundamento en los Artí
culos 55, 58, 111, 267, 268, 269, 275, 287, 625, 627 del Código 
de Procedimientos Clviles en-vigor, se Acuerda: 

1.- Téng~e por _acusada la rebeldía en que incurrió la contra 
parte al haber omitido contestar la demanda dentro del término 
concedido, por lo que se tiene por precluído el derecho para 
hacerlo, ya que el mismo no ejercitó en tiempo y en conse
cuencia se hace efectivo el apercibimiento decretado en el punto 
V.del auto dictado en fecha 4 de ju fo del año 2000, por lo que 
se le tiene presuntivamente confeso de los hechos que de la 
mis:11a dejó de contestar. 

11.- Y en virtud de no haber señalado domicilio la contra par
te, para oír y recibir notificaciones las que en adelante recaigan 
en este Juicio se le harán por cédula que se fijará en los table
ros de este H. Juzgado. 

111.- Tal como lo solicita el promovente ábrase el presente 
Juicio a prueb<;1 para que las partes que conforman _el mismo 
las ofrezcan dentro del plazo de 1 O diez días, que empezarán a 
cor.tar. desde el día siguiente al de la notificación del presente 
auto y toda vez que en el presente caso nos encontramos, en 
la hipótesis prevista en la fracción 11 del Articulo 121 de la Ley 
Ad1etiva Civil, además de la notificación ordenada en el punto 
11 de este proveído, notifíquese a _la parte contraria por medio 

,de edictos, los cuales se publicarán dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en los que se le haga 
saber al demandado en referencia que el presente Juicio se ha 
abierto a prueba. 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo., 23 de febrero de 2001.-EL C. SE
CRETARIO DEL JUZGADO CON FUNCIONES DE ACTUARIO.
LIC. VALENTE OSTOS SANTOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN·, HGO. 

REMATE 

En el expediente número 568/92, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Caja Popular Huichapan A C y se
guido por CC. Lic. Efraín Xaca Cruz y C.P. Eduardo Gómez 
Muñoz, en contra de Juan Ochoa Martínez, obra un auto que -
en lo conducente dice: 

por los Articulas 141 O, 1411, 1412 del Código de Comercio, se 
Acuerda: 

1.- Como lo solicita la parte actora se señalan de nueva cuen
ta las 12:00 doce horas del día 15 de marzo del año en curso, 
para que tenga verificativo la Primera Almoneda de Remate 
misma que deberá de realizarse en el local que ocupa este 
Juzgado, respecto al bien inmueble denomin·ado Guadalupe San 
Antonio, ubicado en el poblado de Zothe, perteneciente a este 
municipio, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, bajo Partida número 33, a Fojas 29 
frente vuelta, de la Sección Primera, de fecha 8 de mayo de 
1969. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $900,000.00 (NOVECIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial más alto y el cual se acoge 
la actora, siempre que tal cantidad sea suficiente para cubrir la 
suerte principal, intereses, gastos y costps. 

111 - Publíquense los edictos correspondientes por tres veces -
dentro_ de 9 nueve días en los sitios públicos de costumbre, en 
los tableros r:iotificadores de este Juzgado; en el Periódico Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo edición regional, así como en 
el inmueble embargado, en los que se indique el valor, el día, 
hora_y sitio.de remate. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Anastacio 
Hernández Rodríguez, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario Licenciado-Rogelio 
Hernández Ramírez, que autoriza y dá fé. Dos firmas ilegibles. 
Rúbri_cas". 

3-2 

Huichapan, Hgo., febrero 23 de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 23-02-2001 

·JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que por auto dictado en fecha 13 trece de febrero del 2001 
dos mil uno, dictado en el expediente número 879194, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Miguel .Angel 
Segovia l?auletti, en contra de Marlcela Sánchez Hernández, 
se han señalado las 9:30 horas del día 2 dos de abril del año 
dos mil uno, -para que tenga verificativo en el local de este H. 
Juzgado en pública subasta la Primera Almoneda de Remate, 
respecto del 50°/o cl_ncuenta por ciento del inmueble ubicado 
en Plaza de la Ofrenda número 23 veintitrés, Lote 147, Manza
na 5, Fraccionamiento San Isidro en Tlanalapa, Hidalgo. 

Se convocan postores interesados en el bien a rematar, sien
do postura legal la que cubra de contado las dos terceras par
tes de la cantidad de $18,375.00 (DIECIOCHO MIL TRESCÍEN
TOS SETENTA Y CINCO PESOS 001100 M.N.), valor pericial 
estimado en autns. 

Publíquese por tres veces dentro de nueve dias, en el Perió
dico Oficial del Estado y Sol de HidalgÓ, así como en los table
ros notificadores de este H. Juzgado, lugares públicos de cos
tumbre y ubicación del inmueble. 

3-2 

Apan, Hgo., 23 de enero del 2001.-LA C. ACTUARIO.-Rúbri-
"Huichapan, Hgo., a 30 de enero del 2001. ca. 

Por presentado CP. Eduardo Gómez Muñoz con su escrito Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
de cuenta Visto su contenido y con f_undamento en lo dispuesto 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 7, 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cump-limiento al auto de fecha 01. d-e _febrero del año en 
curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Felipe Neri Tapia García, contra Héctor y Jesús Garcia Gil, 
expediente número 889/98, radicado en este H, Juzgado. 

Se convóca a po-stores para la Segunda Almoneda de Rema
te del bien inmueble embargado en autos, -ubicado en la Caña
da Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo., cuyas medidas y 
colindancias son: Al Noroeste: En 4 líneas la primera en 77.20 
mts. linda con Distribuidora de Combustoleo de Hgo., la se
gunda 13.20 mts-. la tercera 5.00 mis. con propiedades particu
lares, la cuarta 51.20 mts. con carretera Conejos-Atotonilco; Al 
Noroeste: En 3 líneas la primera de 120.40 mts. linda con ca
mino nacional. la segunda en 20.00 mts. y la tercera en 15.00 
mts. linda con propiedades particulares; Al Suroeste: En 144.80 
mts. linda con Felipe Chávez Mendoza; Al Oriente: En 34.90 
mts. linda con ~ropiedad particular con una superficie de 11_.680 
mts2 . 

Que tendrá verifica~ivo a las diez horas del día doce de mar
zo del año en curso, en el local de este H. Juzgado, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el nú
mero 303, Tomo 1, Libro 1, Sección Primera de fecha 3 de mar
zo del 95. 

Será postura legal la que cubra de contado ·1as dos terce·ras 
partes de la cantidad de $965,000.00 (NOVECIENTOS SESEN
TA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). con rebaja del 20%. 
veinte p9r ciento d_e. la tasación. · 

PubJíquense los edictos correspondientes en el Periódico 
Oficial del Estado y Sintesis de la ciudad de Pachuca, Hgo. y 
en los lugares de costumbre y en donde se encueritra embar
gado el bien i"nmueble, por tres veces consecutivas dentro de 
nueve días. · -

3-3 

Tula.de Allende, Hgo., 9 de febrero 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 15-02-2001 

JUZGADO 22º CIVIL 

SECRETARIA B 

MEXICO, D.F. 

EDICTO 

EXPEDIENTE 66197 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Nacional Financiera S.N.C., como Fiduciaria en el Fideicomiso 
955-3 de Recuperación de Cartera Fiderca, en Contra de Ran
chos Mexicanos San Marcos S. de R.L,,de C.V., por autos de 
fecha treinta de enero del año en curso, la C. Juez Vigésimo 
Segundo de lo Civil mandó-sacar a Remate, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 570 y 572 del Código de Pro
cedimientos Civiles. 

Se fijan las nueve horas con treinta minutos del día veintidós 
de marzo del año en curso, para que tenga vefificativo 1a Au
diencia de Remate en Primer Almoneda, respecto del inmueble 
Rancho denominado San Marcos, ubicado en el poblado de 
Epazoyucan, localizado a 5 Kms. adentro del camino sin nom
bre, camino derivado de la carretera Pachuca-Cd. Sahagún __ en 
el kilómetro 12 aproximadamente municipio Epazoyucan, 
Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, con una superficie de 
trescientas. cuarenta y dos hectáreas, con una superficie y 
colindancias de 3,420,000.00 metros cuadrados: Al Norte: Co
linda con los ranchos San José Palacios y Tepozotlán hoy ejido· 
de Epazoyucan; Al Oriente: Con el mismo ejidó y ejido de San 
Francisco y ·-san Vicente; Al Sur: Con los ranchos de San 
Sebastián, Sta. Inés y ejido de San Juan Tizahuapan; Al Po
niente: Con Ex-Hacienda de Santa Maria Nopala, por lo que se 
convocan-postores. · 

Siendo la postura legal las dos terceras partes de- cantidad 
de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 
001100 M.N., valor de avalúo. 

Para su publicación por dos veces para que se publiquen los 
edictos en los sitios de costumbíe y en las puertas del° Juzgado 
exhortado, debi-endo mediar entre una y otra publicación siete 
dias hábiles y entre la última y la fecha de remate igual plazo. 

México, Distrito Federal, a 8 de febrero de.200·1.-EL C. SE
CRETARIO DE ACUERDOS B.-LIC. SALOMON Dll\Z P·INEDA.-
Rúbrica.- , __ .,. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-02-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONl.LCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordinario Civn, promovido, por Fed_erico Rodríguez 
Nerl, en contra de Benjamín Cri~terna Maldonado y María de 
Lo_urdes Orozco Ornelas, expediente número 38912000. 

Auto de fecha 8 de febrero del año en curso manda. publicar 
edictos por -dos veces consecutivas en el Periódico Oficial-del 
Estado con el objeto de hacer saber a la parte codemandada 
Benjamín Cristerna Maldonado que se abre el Juic;io a prueba 
por el término de 1 O di as fatales para ambas partes 

2-2 
Atotonilco el Grande, Hgo., a 13 de febrero de 2001.-LA C. 

ACTUARIO.-LIC. ROSENDA SANCHEZ SANCHEZ.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 19-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAF! 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Jüdicia_I se 
promueve Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Martín 
Guzmán Galarza, en contra de Natividad _Ramírez Hernández, 
expediente número 827/98. 

Pachuca, Hidalgo, 19 diecinueve de enero de 2001 dos mil 
uno. 

- Por presentado Martín Guzman Galarza .con su escrito de. 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 9t, 92 del Código de Procedimientos Familia
res en vigor, se Acuerda: 

1.- Atento a lo solicitado y al estado procesal que guardan los 
autos, se· ordena emplazar a la C. Nativid_ad Ramírez Hernéndez, 
pór medio de edictos _ _que se publiquen por 3 tres v•9Ces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para 
que dentro del término de 40 cu.arenta días conteste a la de
manda entablada en su contra, apercibida que de ria ser así' se 
tendrá por perdido su derecho para hacerlo, quedando a su 
disposición en esta Secretaría las copia$ simples de traslado 
para que se imponga de ellas, asimiSmo se le re,quiere .para 
que señale dorilicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de_ no hacerlo así será notificada por 
medio de cédula. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo 1=amil1ar Lic. 
Ma. del Rosario -Salinas Chávez, que actúa con Seicretario Lic. 
Maria Concepción Ortega Ruiz que autoriza y dá fé. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 25 de enero de 2001.-EL C. ACTIJARIO.-LIC 
JOSE MANUEL-SALINAS CORDOVA -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 19-02-2001 
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8 PERIODICO OFICIAL 5 de Marzo de 2001. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado-Primero _Familiar de este _Distrito Judicial se 
promueve juicio de Divorcio Necesario, promovido por Oliv1a 
Hernández Garcia, en contra de Javier Benito Díaz Hernández, 
exp~diente número 365/00. 

Pachuca, Hidalgo, 27 veintisiete de noviembre de 2000 dos 
mil. -

Por presentada Olivia Hernández García con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 57, 58, 82, 100 del Código de Procedimientos 
Familiares en vigor, ·se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer la ocursante. 

11.- Se abre el presente Juicio a prueba, concediéndole a las 
partes un término de diez días hábiles improrrogables para su 
ofrecimiento. 

llL- En lo sucesivo notifiquese a la parte demandada por 
medio de cédula que se_ fija_ en el tablero notificador de este H. 
Juzgado. 

IV.- Notifíquese el presente auto por dos veces consecutivas 
· en eh Periódico Oficial y Sol de Hidalgo. 

V.- Notifíquese y cúmplase 

As!, lo acordó y· firmó !a C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario s·alinas Chávez, que actúa con Secretario Lic: 
María Concepción Ortega· Ruiz _que autoriza y dá fé. 

2-2 

Pachuca, Hgo., 7 de febrero de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
JOSE MANUEL SALINAS CORDOVA:-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 21-02-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Rema
te dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. 
Eduardo Baños Gómez Apoderado Legal de Banco Nacional 
de México S.A., en contra de Amando Gustavo Hernández Te
norio y Sara Vargas de Hernández, expediente número 381/94. 

La cual tendrá verificativo el día 14 de Marzo del-año en cur
so a las 11:00 horas en el local de este H. Juzgado. 

Se Remata: Predio urbano con casa habitación ubicado en 
calle El Progreso esquina con Juárez, en Cuautepec, Hgo., cu
yas medidas y colind_ancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de$ 427,000.00 (CUATROCIENTOS VEIN
TISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos del bien inmueble embargado en diligencia de fecha 11 
de mayo de_ 1994, menos la rebaja de la tasación del 20º/o vein
te por ciento. 

Publíqu_ense los presentes edictos en e! Perió_dico Oficial del 
Estado y El Sol de Tulancingo, por tres veces dentro de nueve 
días, así como en los lugares de co_stumbre, en los estrados de 
este H. Juzgado así como en el lugar de remate. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., a 25 de enero de 2001.-EL C. ACTUARIO.
LIC OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 21-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

En el. Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juicio de Divorcio Necesario-, prom_ovido por Claudia 
Garnica Avila, en contra de Víctor Hugo Escalona lbarra, expe
diente número 81/00. 

Pachuca, Hidalgo, 12 doce de febrero de 2001 dos mil .uno. 

Por presentada Claudia Garnica A vi la con su escrito de cuen
ta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 91, 92 del Código de Procedimientos Familiares en 
vigor, se Acuerda: -

1.-Atento a lo solicitado y al estado procesal que guardan los 
autos, se ordena emplazar al C. Víctor Hugo Escalona lbarra, 

.por medio de edictos que se publíquen por 3 tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para 
que dentro del término de 40 cuarenta días conteste a la de
manda entablada en su contra, apercibido que de no ser así se 
tendrá por perdido su derecho pa·ra hacerlo, quedando a su 
disposición en esta Secretaría las copias simples de traslado 
para que se imponga de ellas, asimismo se le requiere para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo así será notificado por 
medio de ce-dula. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez que actúa con Secretario Lic. 
María Concepción Ortega Ruiz que autoriza y dá fé. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 19 de febrero de 2001.-EL C. ACTUARIO.
P.D.D. JOSE MANUEL SALINAS CORDOVA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 22-02-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovi
do por Camilo Quezada González y Otros, expediente 658/99, 
el C. Juez Civil y Familiar de Primera Instancia mediante auto 
de fe.cha 26 veintiséis de octubre del a~o en curso, dice: 

"1.-En base a las manifestaciones que deja vertidas en el de 
cuenta, medi8nte edictos que se publiquen por tres vec.es con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en el 
diario de información local denominado El Sol de Hidalgo, Pre
sidencia Municipal de Tizayuca, Hidalgo y puerta de entrada de 
este Tribunal, cítese a Miguel Angel, Jorge y Martín, de apelli
dos Ro0riguez Quezada, para que dentro del plazo de cuaren
ta días contados a partir de la última publicación del edicto en 
el Periódico Oficial de esta Entidad Federativa, ·comparezcan 
ante; este Tribunal a deducir los posibles derechos hereditarios 
que pudieran corresponderles-en esta sucesión, exhibiendo las 
constancias con las cuales·acrediten el entroncamiento con el 
causan.te de la herencia y- señalen domicilio procesal en esta 
ciudad en que reslde el Tribunal que conoce del asunto, que
dando apercibidos que de no efectuarlo, no se volverá a reali
zar diligencia en búsqueda y las subsecuentes resoluciones se 
les realizarán por medio de cédula". 

3-2 

Tizayuca, Hgo., 07 de noviembre de2000.-LA C. ACTUARIO.
LIC. DINORAH HERNANDEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 22-02-2001 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO.MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

A LOS ce. ARMANDO, AQUILEO, AVIDAI, GLORIA, LIDIA,. 
OVIDIO Y SERGIO TODOS DE APELLIDOS ANGELES 
ZENTENO 
EN DONDE SE ENCUENTREN: 

En cumplimiento al áuto de fecha 18 de mayo del año 2000, 
dictado dentro-del Juicio Sucesor¡o lntestamentario a bienes 
de Carmen Zenteno Marin, expediente número 170/2000, radi
cado en· el Juzgado Mixto de Prim6ra lnstancii;:i del Distrito Ju
dicial de Zacualtipán, Hidalgo, en virtud de que el promovente 
Julio César Angeles Zenteno, manifiesta desconocer los domi
cilios de los CC. Armando, Aquilea, Avidai, David, Gloria, Lidia, 
Ovidio y Sergio todos de apellidos Angeles Zenteno, quien asi
mismo manifiesta ser hermano de los antes mencionados y para 
efecto de dar cabal cumplimiento al auto antes referido, 
put:Híquense los correspondientes edictos por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y el diario El Sol de 
Hidalgo, de la radicación dé la presente sucesión, a fin de que 
corriparezcan ante esta Autoridad a deducir los derechos que 

'les pudieran corresponder, en un término de 30 días contados 
a partir de la. publicación del último edictó en el Periódico Ofi
cial. 

3.3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., diciembre de 2000.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. VICTOR GERARDO ZUÑIGA AGUIRRE.-Rú
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-02-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

En el expediente número 264/95, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Lic. +lonorato Rodriguez Murillo, en 
contra.de José Luis Avila_ Ventura, _obra un auto que en lo con
ducente dice: 

"Huichapan, Hgo., a 29 de enero del 2001. 

Por presentado Honorato Rodríguez Múrillo ... se señala día 
y hora para que tenga verificativo la Tercera Almoneda de Re" 
mate sin sujeción a tipo. Visto su contenido y con fundamento 
en lo dispuesto por ·el Articulo 572 del Código de Comercio, se 
Acuerda: 

1.- Como lo solicita la parte actora y toda.Vez que no se pre
sentó pastor alguno a la diligencia de remate, señalada para el 
día y hora en que .se actúa. se señalan las 12:00 doce horas 
del día 7 de marzo del año en curso, para que tenga verificativo 
la Tercera Almoneda de Rem-ate sin sujeció_Q a tipo, convocán
dose para tal efecto postores para que concurran a la misma, 
la cual debeíá realizarse en el local que ocupa este Juzgado, 
respecto al predio ubicado ertel poblado de La Sabina Grande, 
perte-neci~nte a este municipio, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo Partida 
430, a Fojas201 vuelta, de la Sección Primera, de fecha 14 de 
diciembre de 1982. · 

11.- Publiquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de 9 nueve días en los sitios públicos de costumbre, en 
los tableros notificadores de este Juzgado, en el Periódico Ofi
cial del Estado y Sol de Hidálgo edición regional, así como en 
el inmueble embargada·, en los que se indique el valor, el día, 
hora y sitio de remate. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo accirdó y firmó el ciudadano Licenciado Anastacio 
Hernándei Rouríguez, Juez Mixto_ de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, que actúa can S.ecretario Licenciado Rogelio 
Hernández Ramírez, que au_toriza y dá té. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas". 

..... 3 --3 

Huichapan, Hgo., febrero 6 de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR AlCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 13-02-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Noé Quiroz 
Rico Apoderado Legal de Banco Nacional de Comercio Interior 
S.V.C., Institución de Banca de Desarrollo, en contra de Gon" 
zalo Hernández Rosales y Maria Guadalupe lvey Baños, expe
diente número 544/95, se señalaron las 9:30 horas del día 07 
siete de marzo del año en curso, para la celebración de la Pri
mera Almoneda de Remate, se rematará un terre110 urbano con 
construcciones ubicado en Lote 19, de la Manzana N, calle 
Nogales número 128, colonia El Pedregal de San José en San
tiago Tulantepec, Hgo., cuyas medidas y collndancias son: Al 
Norte: 11 :oo metros linda con calle Nogales; Al Sur: 10.00 me
tros linda con Virgilio Pedro Escamilla; Al Oriente: 25.00 me
tros linda con Aquilino Hernández López; Al Poniente: 25.00 
metros linda con Lote baldío, con una superficie de 250.00 
metros cuadrados, inscrito.en el Registro Público de la propie
dad de este Distrito Judicial bajo el No. 384, Tomo 1, Libro 1, 
Sección Primera, de fecha 15 de abril de 1985. 

Será postura leg·ar la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial asignado en autos. 

Publíquense los edictos corres_pónd_ientes por tres veces con
secutivas dentro de 9 di as (de tres en tres) en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado, Sol de Tuíancingo, así como en 
los tableros notificadores de este Juzgado, luganos públicos de 
costumbre y elde ubicación del inmueble. 

3.3 
Tulancingo, Hgo., 14 de febrero de 2001.'LA C. ACTUARIO.

LIC. MARICELA SOSA OCAÑA.-Rúbricá. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 14-02-2001 

JUZGADO SEGUNDÓ DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por Sergio Beltrán Merino en carácter de Apoderado General 
de Banco lnverlat Sociedad Anóilima, Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero lnverlat, en contra de Eva lbarra Treja, 
expedierite número 431/99, obran en autos las si~¡uientes cons
tancias~ 

Visto el estado procesal que guardan los present~s autos, se 
autoriza el emplazamiento por. edictos a los de11landados, por 
lo que consecuentemente publíquense dichos edictos por 3 tres 
veces consecutivas, en los Periódicos Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo, que se edita en esta ciudad hac:iéndosel.e sa
ber a dicho litigante que se le conceden 60 sesenta dias des
pués del último edicto en el Periódico Oficial para que conteste 
la de"manda instaurada en su·contr_a, en los térrninos ordena
dos en proveido de 23 veintitrés de agosto de 1999, en su pun
to 111, quedando los autos a su disposición en el Juzgado. 

Por 16 que por este conducto se le hace de su conocimiento 
a la demandada Eva lbarra Treja para los efectos legales a que 
haya lugar. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., enero de 2001.LA C. ACTUARIO.-LIC. MA
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPJ\LA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enteradcs. 23-02-2001 
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10 PERIODICO OFICIAL 5 eje Marzo de 2001. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juici.o Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Sabino Ubilla
lslas, en contra de Víctor Manuel Calva Silva y Carmen Patricia 
Mendoza Briseño, expediente número 604/99. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados a la parte demandada y los 
cuales se encuentran ubicados en Lotes 16 y 17 ambos ubica
dos en la Manzana IX, Sección 111, Fraccionamiento Valle de 
San Javier, Mineral del Chico, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: Un inmueble ubicado en: Lote 
16, Manzana IX, S€!cci0n 111, Fraccionamiento Valle de San Ja
vier, de esta ciudad y qu_e se encu_entra inscrito bajo el número 
330, Tomo 1, Libro 1, Volúmen IV, Sección 1, de fecha 25 de 
octubre de 1983, a nombre de Víctor Manuel Calva Silva: Al 
Norte: En 20.00 metros .linda con Lote número 15; Al Sur: En 
20.00 linda con Lote 17; Al Oriente. En 8.00 metros linda con 
Lote 25; Al Poniente: En 8.00 mts. linda con Valle de Tabares. 
Un inmueble ubicado en: Lote 17, Manzana IX, Sección 111, Frac
cionamiento Valle de San Javier, de esta ciudad y que se en
cuentra inscrito bajo el número 165, Tomo 1, Libro 1, Volúmen 
111, Sección 1, de fecha 2 de mayo de 1986, a nombre de Victor 
Manuel Calva Silva: Al Norte: 20.00 metros linda con Lote 16, 
Al Sur: 20.00 metros linda con Lote número 18; Al Oriente: 8.00 
ni'e!ros linda con Lote 24; Al Poniente. 8.00 metros-linda con 
calte de Tabares. Un predio ubiCado en: Mineral del Chico, Hi
dalgo y que se encuentra inscrito bajo el número 286, Tomo 94, 
Libro-, Volúmen 1, Sección 1, de fecha 12 de abril de 1978, a 
nombre de Victor Manuel Calva Silva: Al Norte: 39.00 mts. lin
da con propiedad de Alfredo Ordoñez; Al Sur: 16.20 mts. linda 
con propiedad de Julio Briseño, Al Oriente: En 4 alineami_entos 
de4.00 mis., 13.00 mts., 9.10mis.y17.00 mts. linda con pro
piedad del señor Julio Briseño; Al Poniente: En 17.00 mts. lin
da con la señora Brígida Gutiérrez y Artemino Valencia. 

Se convocan· postores para la Priniera Almoneda de Rema
te, qu_e tendrá verificativo en el local de este H. -Juzgado a las 
9:30 nue~e horas con treinta minutos del- día 6 seis de marzo 
del año 2001 dos mil uno. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
pan.es de la cantidad de $937,637.00 (NOVECIENTOS TREIN
TA'( SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/ 
100 M.N ), respecto de los Lotes 16 y 17 ubicados en la Manza
na- IX, Sección 111, Fraccionamiento Valle de San Javier y res
pecto al inmueble ubicado en Mineral del Chico, Hidalgo, las 
dos terceras partes de la cantidad de $512,363.0Ó:(QUINIEN
TOS DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces den
tro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de 
Hídalgo, ~n los lugares de ubicación de los bienes inmuebles y 
en l_os tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 13 de febrero de 2001.-LA C. ACTUARIO -
LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 14-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del expediente número 275/99, Juicio Especial Hipo
tecario, promovido por: Banco lnverlat Sociedad Anónima, Ins
titución de Banca Múltiple-Grupo Financiero lnverlat, en contra 
de Petra Hortensia Corde~o Doroteo, s"e ha dictado un acuerdo· 
que a la letra djce: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, 4 cuatro de a~ril del año en cur
so (2000 dos mil). 

Por presentado Sergio Beltrán Merino cori su escrito de cuen
ta. Visto lo solicitado con fundamento en· loi dispuesto por los 
Articules 111, 121 Fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerdá: 

1.- Como lo solicita el promovente y toda v"z de que obran en 
autos los informes ordenados, emplácese pbr"medio de edic
tos a la demandada Petra Hortensia Corderc!> Doroteo mismos 
que deberán publicarse por tres veces cons~cutivas en el .Pe
riódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo haciéndole 
saber a la demandada que debe presentarse !en el local de e_ste 
H. Juzgado a contestar la dema(lda instaurada en su contra, 
dentro del término de 45 cuarenta y cinco di~s a partir del últi
mo edicto en el Periódico Oficial, en el Juicio Especial Hipote
cario, promovido por Sergio Beltrán Merino, ~xpediente núme,.. 
ro 275/99, asimismo para que señale domici'lio para oír y reci
bir notificaciones en esta ciudad·, apercibida que en caso de no 
hacerlo así se le notificará por medio de lista 'que se fije en lista 
en el tablero notificador de este H. Juzgado a'ún las de carácter 

• 1 

personal, salvo que posteriormente se orderie otra cosa. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

1 

Así, lo acordó y firmó el C. Juez Priroero ~e lo Civil de este 
Distrito Judicial que actúa legalmente con S~cretario de Acuer-·. 
dos Lic·. Moisés Carmena Ramos, que dá fé':'. 

1 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., Junio 12 de 2000.-LA el ACTUARIO.-LIC. 
JANNY VERONICA MARTINEZ TELLEZ,-R~brica. 

i 

Administración de Rentas. Derechos Ente;rados. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO d:IVIL 

PACHUCA, HGO .. 
1 

EDICTO 

Que en losautos del Juício Hipotecario, promovido Sergio 
Beltrán Merino en su carácter de Apoderado Legal de Banco 
lnverlat S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnverlat, en contra de Alberto Treja Cruz, -expediente número 
197/99, obran en autos las síguiént~s constancias: 

l.-.· Toda vez· que de las constancias- de autos se desprende 
que en verdad· se ignora el domicilio del demandado, emplácese 
a la parte demandada por medio de edictos que se publiquen 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do y en el diario El Sol de Hidalgo, que se edita en esta ciudad, 
haciéndose saber que deb.en presentarse dichos demandados 
y contestar la demanda dentro del término de 60 sesenta días 
después del último edicto en el Periódico Oficial, con los aper
cibimientos y requerimientos hechos por auto de 9 nueve de 
abril de 1999 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciada Beatriz María de la Paz Ramos Ba
rrera, que actúa con Secretario Licenciado Eduardo Castillo del 
Angel, que dá fé. · 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., 5 de junio de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ESTELA ADORACION HERNÁNDEZ TRAPALA.-Rúbri-
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 11 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que. en los autos del Juicio Especial Hi·Potecario, promovido 
· por Lic. Guillerm.o Gómez Hernández en su carácter de Apode
rado General de Banco lnverlat S.A.; Institución de Banca'Múl
tiple Grupo Financiero lnverlat, antes Multibarico Comermex 
S.N.C., en contra de Bernardino Antonio Lorenzo y Josefiri.a 
Mejía Olvera, expediente número 634/99, obran en autos las 
siguientes constancias: - -

Toda vez que como se desprende· de autos, se ignora el do
micilio de la parte dem_andada Bernardino Antonio Lorenzo y 
Jase-fina Mejía Olvera se ordena su emplazamiento por medio _ 
de edictos .que se publiquen por tres veces consecutivas en-el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, haciéndole saber 

. de la demanda entablada en .su centra para que dentro del tér
mino de_ 40 días, contados a partir de la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, den crontestación a La misma, 
aperci_bidos de que en caso' de no hacerlo serán declarados 
presuntivamente confesos·de los hechos que de la misma ha
yan dejado de contestar y asimismo para que señalen domici
lio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
de que en caso .de no hacerlo S~ les notificará por medio de 
cédula, quedando a disposiCión en esta Secretaría las copias 
de traslado. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., may-0. de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbríca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO: 

EDICTO 

Juicio Sumario Hipotecario, promovido por Sergio Beltrán 
Merino, en su carácter de· Apoderado General de Banco lnverlat 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Finan
ciero lnverlat, en contra de Alexandro Torres Sáinz de la Peña,, 
expediente No. 282/99. 

Visto el estado procesal de los autos emplácese a la parte 
demandada Alexandro Torres Saínz de la Peña, por medio de 
edictos, para que dentro del término legal de 20 veinte dias 
Que enipezarán _a contar a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, para el efecto de que dé contesta
ción a la deman_da entablada en-su co"ntra, apercibido que de 
no-hacerlo así será declarado presuntivamente- confeso de los 
hechos que de la misma deje de contestar, quedando en esta 
Secretaría a su disposición las copias de trasla-dd _correspon
dientes, asimismo se le requiere para que señale domicilio ante 
e:sta Autoridad para oír y recibir ·notificaciones, apercibido de 
que en caso de no hacerlo así, se le· notificará por medio de 
cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. Juz
gado. Prestaciones recramadas: 

A.- El pago áe la cantidad de $58,500.00 (CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), importe dis
puesto y no pagado del crédito original. 

B.- El pago de la cantidad de $57,062.39 (CINCUENTA Y SIE
TE MIL SESENTA Y DOS PESOS 39/100 M.N.), importe·dis
puestQ y no pagado del crédito adicional, hasta el treinta de 
septiembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho. 

C.- El pago de las disposiciones del crédito adicional realiza
das y qu8 se. realicen con posterioridad al treinta de septiem
bre de 1998 mi_I novecientos noventa y ocho. 

D.- El pago de la cantidad de $33,728.84 (TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 84/100 M.N.), por 
concepto de mensualidades Pacta_das eri el contrato base de la 

acción, devengadas y no pagadas, hastá el treinta de septiem
bre de 1998 mil novecientos noventa y ocho. 

Las mensualidades pactadas en el-contrato base de la ac
ción incluyendo- e·1 pago de las amortizaciones denominadas 
erogación neta, destinadc;is al pago de_ la porción de intefeses 
·normales y-ordinarios que no alcanzan a ser _pagadas con las 
disposiciones del crédito adicional, las primas de seguro de 
vida y daños, interes,es moratorias, gastos de cobranza, im
puesto ar valor agregado sobre los conceptos an1:eriores que lo 
causan, comisiones FOVI y comisiones BANCO. 

E.- El p_ago de las mensualidades pactadas ''" el contrato 
base de la acción, devengadas y que se devenguen con poste
rioridad al treinta de Septiembre de.1998 mil novecientos no
venta y ocho. 

Las ·mensualidades pactada~ en el contrato base ·de la- ac
ción incluyen el° paQo de las amortizacio.nes denominadas 
erogaciones netas, destinadas al pago de la porción de intere
ses nOrmales u ordinarios que no alcanzan ·a ser~ pagados con 
las disposiciones del crédito adicional, las Prima E• de seguro de 
vlda y daños, jntereses moratorias, gastos de cobranza, im
puesto al valor agregado sobre los conceptos anteriores que lo 
causan, comisione.t; FOVI y comisiones BANCO. 

F.- El pago de la cantidad de $7,752.51 (SIE,-E MIL SETE
CIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 51/100 M.N.), por con
cepto de saldo diferido adeudado a mi representada por el acre
ditado Al0xandro Torres Sáinz de la Peña. -
· G.- El pago de los gastos y costas que origine el presente 

Jui_Cio, prestación que ser-á liquidad-a en la etapé1 de ejecución 
de sentencia. 

· Publíquense los edictos-corresporldientes por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de 
esta ·ciudad. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., 19 de enero de 2000.-LA C. ACTUARIO.
P.D.D. CLAUDIA ERICKA CASTAÑEDA SALINAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas~ Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Divorcio -Necesario, promovido por Nicolás Cortés Hernández, 
en contra de Lidia Carrasco Campos, expediente f><o.1020/2000. 

Por presentado Nicolás Cortés Hernández con su escrito de 
cuenta. Visto to solicitado y con fundamento er lo dispuesto 

·por los Artículos 58, 82, 91, 92 y 100 del Código de Procedi
mientos Familiarés, se Acuerda: 

J.- Como lo solicita el promovente, Se autorizé1 su emplaza
miento por ·me'diO de edictos que se publiquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico· Oficial del Estado y Sol de H.idal
go para que-dentro del términO de 4-0 cuarenta días conteste a -
la demanda entablada en su Contra, apercibida qae de no ser 
así- se tendrá por perdido su derecho para hacerlo, quedando a 
su disposición en esta Secretaría las-copias simples de trasla
do para que se imponga de ellas, asimismo se le requiere para 
que señale domicilio para oír y recibir r:i,otificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo así será notificada por 
medio de cédula. 

Notifí_quese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C .. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Saliñas Chávez que actúa con Secretario Lic. 
Rosa Adela Mejía Gutiérrez que dá fé. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., febrero 16 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 26-02-2001 
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12 PERIODICO OFICIAL 5 de Marzo de 2001. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

Se hace saber a Sara Martínez Pérez, que en el Juzg~do de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, se encuentra regis
trado el expediente número 18512000, relativo al Juicio Ordina
no Civil, sobre prescripción positiva promovido por R-amón.Gue
rrero Cervantes, en contra de Sara Martínez Pérez, en conse
cuencia se ordena la pubíicación de los e.dictas correspondien
tes haciéndole saber que la demandada Sara Martínez Pérez, 
cuenta con un término de cuarenta días contados a partir de la 
última publicación de los edictos de referencia, se.presente en 
el local de este Juzgado á contestar la demanda entablada en 
su contra, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo 
así_se le tendrá presuntivamente confesa de los hechos que de 
la demanda deje de. contestar y se le notificara por medio de 
lista que se fije en el tablero notificador d~ este Juzgado. 

Publíquense edictos de tres veces consecutivas dentro de 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3 - 1 

EL C. ACTUARIO.-LIC. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentase Derect¡os Enterados. 26-02-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovi
do por Salvador Aldama Jahuey, en contra de Esperanza 

.Baltazar Ñonthe, expediente número 9312000. 

lxmíquilpan, Hidalgo, enero 11 once del año 2001 dos mil 
uno. 

Por presentado Salvador Aldama Jahuey con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 91 del Código de Procedimientos Familiares, 
627 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo pide el promovente se ordena se expidan los edic
tos para que se publiquen por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo edición regional a 
fin de que se den a conocer los puntos resolutivos de la -sen
tencia de fecha 28 ve·intiocho de noviembre del 2000 dos mil 

lxmiquilpan, Hidalgo., 28 veintiocho de noviembre del año 
2000 dos mil. 

Vistos para dictar sentencia definitiva en los autos del JuiciO 
de Divorcio Necesario, promovido por Salvador Aldama Jahuey, 
en contra de Esperanza Baltazar Ñonthe, expediente número 
9312000 y RESULTANDOS - 1.-. · 2.- .. 3.- .. 4.-. 
CONSIDERANDOS.- 1.- ..... 11.- .... 111.- ..... RESUELVE: 

PRIMERO.- Procedió la Vía Escrita Familiar intentada. 

SEGUNDO.- La parte aclara Salvador Aldama Jahuey, probó 
los hechos constitutivos de su accrón y la demandada Espe
ranza Baltazar Ñonthe no opuso excepciones dentro del pre
sente Juicio. 

TERCERO.- Se declara disuelto el vinculo matrimonial cele
brado entre Salvador Aldama JahÚey y Esperanza Baltazar 

. Ñonthe, con fecha 25 de septiembre de 1984, ante el Oficial 
del Registro del Estado Familiar de lxmiquilpan, Hidalgo, bajo 
el Libro número Dos, a Fojas 254, .según Acta número 254 de-
clarándose a la C. Esperanza Baltaza_r Ñonthe, cónyuge culpa
ble. 

CUARTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal régimen 
bajo- el cual contrajeron matrimonio los promoventes, liquida-
ción que se hará en ejecución de sentencia. · 

QUINTO.- un·a vez que cause ejecutoria la presente resolu
ción dése cumplimiento- a lo establecido por el Artículo 126 y 
~31 del_ Código Familiar vigente, girándose el oficio correspon
diente acompañado de las copias certificadas necesarias para 
tal efecto. 

SEXTO.- No se hace especial condena en el pago de gastos. 
y costas gene·radas en esta instancia. 

SEPTIMO.- Previas las anotacrones de ley en el Libro de 
Gobierno y Datos de Estadística, archívese el presente asunto 
como totalmente concluido. 

OCTAVO.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, definitivamente ·10 r~solvió y firmó la C. Juez Civil y Fa
miliar de este Distrito Judicial Licenciada Blanca Sánchez 
Martinez; que actúa con Secretario que autentica y d_á fé. Doy 
fé. 

2 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., 1 o. de febrero de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 28-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Fausto 
Urban. Torres, en contra de Rubén Beristáin Flóres y/o expe
diente número 8912000. 

Por presentado Fausto Urban Torres con su escrito d~ cuen
ta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Articulas del 55 
y 121 del Código de Procedimientos Civiles, aplicados 
supletoriamente al C-ódigo de Comercio, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la ocursante y toda vez que se desconoce 
el domicilio del C. Rubén Beristáin Flores, emplácesele por 
medio de edictos, para que dentro del término legal de 30 trein
ta días contados a partir de 1a últim·a publicación del edicto en· 
el Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. Juz
gado a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
así como para que señale domicilio para .oír y recibir notifica
ciones ante esta Autoridad, apercibido que de no hacerlo asi, 
será declarado presuntivamente confeso de los hechos que de 
la deriianda deje de contestar y asimismo será noti.ficado por 
medio de cédula que se fije en los tableros notificadores de 
este H. Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publiquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

111.- Quedan a disposición de la parte demandada en la Se
cretaría de este-H. Juzgado, las copias _de traslado correspon
dientes para los efectos legales a tjue haya lugar. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., febrero 23 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 28-02-2001 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 13 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO· 

En los é3Utos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Felipe 
de Jesús Maldonado Méndez; en contra de Felipe Pulido 
Mo_ncada y Otro, expediente número 362/2000, el C. Juez Quinto 
de lo Civil de este Distrito Ju_dicial dictó un auto que en su-parte
conducente dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 21 veintiuno de febrero de 2001 dos mil 
uno. 

Por presentado Felipe de Jesús Maldonado Méndez con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los 
Artículos 55, 94, 95, 121, 127, 131, 276, 282, 290, 291, 295, 
296, 297, 305, 306, 337, 342, 343, 345, 350, 352 y 353 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el ocursan-te y toda vez que ha transcurri
do en exceso el período de ofrecimiento de pruebas-dentro .d"el 
presente Juicio, se procede a dictar auto admisorio de prue-
bas. · 

11.- Se admiten como pruebas ae la parte actora todas y cada 
una de_las ofr_ecidas en su escrito presentado con fecha 18 de 
enero del año eri Curso. , 

111.- Por lo que hace a admitir pruebas de la demanda no se 
hace especial pronunciamiento . .en virtud de que la misma no 
ofreció prueba alguna de su parte. 

IV- Se elige para su desahogo forma oral. 

V.- Se señala las 10:30 horas del día 20 de marzo del año en 
curso, para.que terlga verificativo la audiencia de desahogo de 
pruebas, previa citación de- las partes .. 

VI.- En preparación a la prueba confesional ofrecida y admi
tida a_la parte actora a cargo de los demandados Felipe Pulido 
Moneada y Victoria Avila de Pulido, en el_ domicilio señalado en 
autos por los conductos-legales; cíteseles para el día y hóra 
antes_ señalado comparezcar_1 al local de este H. Juzgado a 
absolver posiciones en forma personai y no por Apoderado Legal 
apercibidos que de no comparecer sin justa causa serán de
claradqs confesos dé las posiciones que previamente sean 
calificadas de legales, se les formulen y dejen de contestar. 

VII.- En preparación a -la prueba testimonial ofrecida· y admi
tida a la parte actma a cargo de los CC. Silvia Badillo Reyes y 
Raymundo Callejas Gamica, en el domicilio señalado en autos 
cíteseles para que el día y hora antes señalado comparezcan 
al local de este Juzgado para el desahogo de la presente pro
banza, _apercibidos que de ria comparecer· sin. justa causa se 

· les hará presentar por medio del auxilio de la fuerza pública. 

VIII.- Las demás pruebas ofrecidas y admitidas a la parte 
actora dentro del presente Juicio qued9n desahogadas por-así 
permitirlo su propia-y especial naturaleza. 

IX - En~cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 627 de la 
Ley Adjetiva Civil notifíquese el presente proveído por medio 
de edictos por dos veces consecutivas en el-Periódico.Oficial 
del Estado y diario Sol de Hidalgo. - -

X.- Not1fíquese y cúm¡Jtase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Miriam Torres Monroy Juez, 
Quinto de lo Civil de· este DistritO Judicial-que actúa con Secre-

. tario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez que autentica y dá fé". 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., a 28 de febrero de 2001,-EL C. ACTUARIO -
LIC. EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 28-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAH 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EScrito Familiar, promovido por Pablo Luis Herrei-a Mariíriez, 
en contra de María Elena Canel Pérez, expediente No. 362/95. 

Por presentado Pablo Luis Herrera Martínez con su escrito 
de cuenta y anexos· que acompaña.- Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 58, 6Ei, 82, 91, 92 
y_ 1-'00 del Código de-Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente exhibiendo las publicaciones por 
edictos realizadas en los periódicos de El Sol de Hidalgo y Pe
riódico Oficial del Estado; las cuales s_e mandan agregar _a- sus 
autos para que surtan sus efect.os legales correspondientes. 

11.- Visto lo solicitado y el estado procesal que ¡¡uardan los 
presentes autos, se declara cerrada la litis dentro de.1 presente 
Juicio. 

lll.- Se abre .el presente Juicio a pruebas, conc;;ediendo a las 
partes 1 O diez días improrrogables para su ofrecirniento. 

IV.- Toda vez que la parte demandada no señaló domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en lo sucesivo 
notifíquesele por medio de cédula que sea fijada en el tablero 
notificador de este H. Juzgado, salvo que otra cosa al respecto 

·se acuerde con posterioridad. 

V.- Por esta única ocasión notifíqüese a la demandada del 
presente auto, por medio de edictos que se publiquen por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo, 
conforme a lo establecido por el Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de 
Procedimientos Familiares . .., 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C, Juez -Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez que actúa con Secretario Lic. 
Rosa Adela Mejía Gutiérrez que dá fé. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., enero 02 de ·2001.-LA C. ACTLIARIO.-LIC 
ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 28-02-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecar.io, promovido por Guillermo Gómez 
Hernández A¡:)oderado de Banco lnverlat S.A., en contra de 
Rodolfo Rojas Trejo y Maria Angélica Almanza Villa, expedien
te número 637/999. 

Toda vez-de que como se desprende de los informes que 
obran-en autos, se desconoce el doínicilio de los CC. Rodolfo 
Rojas Treja y Maria Angélica Almanza Villa, se autoriza sean 
emplazados a Juicio por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces-consecutivas en el Periódico Oficial clel Estado y 
El Sol de Hidalgo, a efecto de que comparezcan dentro de un 
término legal de 40 cuarenta dias después de la últi 1la publica
ción del Periódico Oficial~ a dar contestación a la demanda 
instaurada en su con_tr~. quedando a su disposición en la Se
cretaría de este H. Juzgado las copias simple9 del escrito de 
demanda. 

3 - 1 

LA C. ACTUARIO.-LIC .LETICIA SANDOVAL AL\IAREZ.-Rú
brica'. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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14 PERIODICO OFICIAL 5 de Marzo de 2001. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Sergio 
Beltrán Merino en su carácter de Apoderado General de Banco 
lnverlat S.A., en contra de Graciela Luna Cano, expediente 
número 203/99. 

Toda vez que se desconoce el domicilio de la C. Graciela 
Luna Cano, emplácese por medio de edictos, para que dentro 
del término legal de 30 treinta días contados a partir de la últi
ma publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado, 
comparezca ante este H. Juzgado a dar contestación a la de
manda Instaurada en su contra, así como para.que señale do
m1clllo para oír y recibir notif1cac1ones ante esta Autoridad, aper
cibida que de no hacerlo así, sera declarada presuntivamente 
confesa de los hechos que de la demanda deje de contestar y 
asimismo será notificada por medio de cédula que se fije en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de 
Hidalgo. 3 _ 1 

Pachuca, Hgo., marzo 20 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JU~_IA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbríca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el Lic. 
Sergio Beltrán Merino como Apoderado General de Banco 
lnverlat SA antes Multibanco Comermex SA, en contra de 
Jesús Gustavo Pérez Vivas, expediente No. 207/99, se dictó 
un auto que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 17-diecisíete dé diciembre de 1999 mil 
novecientes noventa y nueve_ 

Por presentado Sergio Beltrán Merino con su escrito de cuen
ta. Visto lo solicitado-y con fundaniento eil lo dispuesto por IÜs 
Artículos 111, 121 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Toda vez que de los informes rendidos no se proporciona 
otro domicilio de los demandados-, procédase a emplazar a 
JeSús Gustavo Pérez Vivas y María Trinidad de lós Angeles 
Ponce Olachía por medio de. edictos que se publiquen por tres 
veces corisecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el 
diario El Sol de Hidalgo, que se edita en esta ciudad, haciendo 
saber a los enjuiciados que tienen un término de 60 días des
pués del último edicto en el Periódico Oficial, para que den 
contestación a la demanda instaürada en su contra, apercibi
dos qüe en caso de no hacerlo así, se les tendrá. por 
presunti_vomente confesos de lós hechos que de la misma de
jen de cqntestar, así como para que señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que 
en caso contrario, se les notificará por medio de.cédula_, que
dando los autos originales en el Juzgado, a disposición de los 
interesados. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Civil de e-ste 
Distrito Judicial Lic. Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, 
que actúa con Secretario Lic. Eduardo Castillo del Angel, que 
dáM. . 

Lo que hago del conocimiento de la parte demandada para 
los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquense los edictós respectivos en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de ¡-iidalgo por tres veces consecutivas". 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., enero de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MA
RIA ESTHELA ADORACIONHERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del JldiCio Sumario Hipotecario, promovido 
por Banco lnverlat, en coritra de Benjamín González Miranda, 
expediente número 658/99·, obran en autos las sigu_ientes cons
tancias: 

1.- Toda vez que como se desprende de autos, se ignora el 
domicilio de la parte demandada Benjamín González Mi~anda, 
se ordena su emplazamiento por medio de edictos que se pu
bliquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la demanda en
tablada en su contra para que dentro del término de 40 días 
contados a partir de la última publicación en el Periódicó Ofi
cial del Estado, dé contestación a la misma, apercibido de que 
en caso de no-hacerlo será declarado presuntivamente confe
so de los hechos que de la mism8 haya dejado de contestar y 
asimismo para que señale domicilio para oír y recibir notifica
ciones en esta ciudad, apercibido de que en .. caso de no hacer
lo se le noti-ficará por ,medio de cédula, quedando a disposición 
en esta Secretaría las copias de traslado respectivas. 

11.- Notitiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Civil, Licen
ciada Beatriz Ma. de la Paz Ramos Barrera, que actúa con Se
cretar.io Licenciada Lorena González Pérez, que autoriza y dá 
té. 3 - 1 

LA C. ACTUARIO.-LIC. MARTHA IVONNE HERNANDEZ 
ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGAD.O SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Sumario Hipotecario, 'promo-Vido por Guillermo Gómez 
Hernández en Su carácter de Apoderado General de Banco 
lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gru
po Financiero lnverlat, antes Multibanco Comermex S.A., an
tes Multibanco Comermex S.N.C., en contra de Eulalia Sonia 
Hernández González, expediente.número "649/99. 

Toda vez que como se desprende de los diversos oficios que 
obran en autos y la propia afirmación del actor, en verdad se 
ignora el-domicilio de la demandada, emplácese a ésta al pre
sente Juicio por medio de edictos, que se publiquen por 3 tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidal
go y en el diario El Sol de Hidalgo que se edita en esta ciudad 
haciéndole saber que dentro del término de 40 cuarenta dias 
deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
término que empezaré. a correr a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial, quedando los presentes autos en el Juz
gado a disposición de dicha demandada E_ulalia Sonia 
Hernández González de lo qqe hago de su conocimiento para 
los efectos legales a que ~aya lugar. 

3 
_ 

1 
. 

·LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA ESTELA ADORACION 
HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 15 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHLiCA, HGO. 

EDICTO 

En _los autos del Juicio Especial Hipotecario promovidO por 
Banco lnverlat, SA, Institución de Banca Múltiple Grupo Fi
nanciero lnverlat ·por conducto de su Apoderado General Lic. 
Sergio Beltrán Merino, en contra de Marló ZaldíVar-Lugo, expe
diente número 189/99. la C. Juez Quinto de lo Civil de este 
Distrito Judicial dictó un auto que en s.u parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 3 tres de febrero del 
año 2000 dos mil. 

Por presentado Lic. Sergio Beltrán Merino con su escrito de 
cuenta, se Acuerda: · 

1.- Tomando en consideración que no se ha realizado el em
plazamiento correspondiente en términos de las razones asen
tadas en autos por la C. Actuario adscrita y de las contestaciO
nes a los oficios ordenados -en autos se desconoce dom·icilio 
diverso y cierto de los demandados Mario Zaldivar Lugo y Ruth · 
María González Yáñez, procédase a su emplazamiento por 
medio de edictos que se publicarán por 3 tres veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, hacíén
doles saber que deben presentarse dentro de un término que 
no bajará-de 15 quince días ni excederá de 60 sesenta días 
contados a partir del último edicto e.n el Periódico Oficial, a 

· contestar la demanda entablada en su cootra y señalar domici
lio para oír y recibir nótifica-ciones _en esta ciudad, apercibidos 
que en-caso de no hacerlo se les te-ndrá por presuntivamente_ 
confesos de los hechos qUe dejen de contestar y serán notifi
cados por cédula, quedando a su disposición .en esta Secreta
ria las copias simples de traslado. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Miriam Torres Monroy, Juez 
Quinto ue lo Civil de este [)jstrito Judicial, que actúa legalmen
te con Secretario Lic. María Isabel Mejía Hernández, que da 
.f." e. 

_3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 13 de marzo de 2000.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LUZ VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Banco 
lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gru
po Financiero_ lnverlat, en contra de María Luisa A!?_iain Ang_e
les, expediente número 64/99, se ha dictado un acuerdo que a 
la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 14 catorce de junio 
del año 2000 dos mil. 

. Por presentado Sergio Beltrán Merino con su escrito de cuen
ta. Visto su contenido y _con fundamento en lo dispue_sto por los 
Artículos 55; 121 Fracción 11y625 del Código de Procedimien
tos Civiles, se Acuerda: 

1.- Gorila lo.solicita.el promovente y en virtud de que de autos 
se desprende que se ignora el· domicilio de la codemandada 
María Luisa Asiéin Angeles se arde.na se le emplace por medio 
de edictos, para que dentro del término legal de 60 sesenta 
días a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 

·Estado dé contestación a la demanda instaurada en su contra 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciu-

dad, apercibida de que en caso de no hacerlo.así, se_ le tendrá 
por presuntivamente confesa de los hechos que de la misma 
deje de contestar y asimismo será notificada por rnedio de cé
dula, la· cual se fijará en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. 

11.- Para dar cumplimieílto al punto que antecede, publíquese 
el presente acuerdo por tres veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado y periódico Sol de Hidalgo. 

111.- Notifiques.e y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. José Manning Bustamante: 
Juez--Priniero de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Primer S_ecretario de Acuerdos Lic. E ligio José Liribe Mora, -que 
autentica y dá fé". 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 2000.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
MOISES CARMONA RAMOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados -23-02-2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO -

En los autos del Júicio Especia_! Hipótecario, promovido por 
el C. Guillermo Gómez Hernández,en su carácter de Apodera
do Gen-eral de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero ·1nverlat,- en contra de la 
C. Laila Adelina Yunes O¡tiz, expediente número 701/99. la C. 
Juez del Juzgado Quinto de. lo Civil dictó un auto que en los 
conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 4 cuatro de mayo 
del año 2000 dos mil. . 

Por presentado Guillermo Gómez Hernández con su esc~ito 
_de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
55, 109, 110, 121 Fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ft:cuerda: - - -

1.- Tomando en consideración que no se ha realizadó el em
plazamiento correspoíldiente en términos de las razones asen
tadas eri autos por la C. Actuario adscrita y de las contestacio
nes a los ofi.cios ordenados en autos se desconoce domicilio 
diverso y cierto de la dem-andada Laila Adelina YuneS ·artiz 
procédase a su emplazamiento por medio -de ediCtos que s~ 
publicarán por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-

. eiql del Estado y El Sol de Hidalgo, haciéndosele saber que 
debe presentarse dentro de un término que no bajará d_e 15 
quince días ni excederá de sesenta dias contados a partir del 
último edicto en el Periódico Oficial, a contestar la derTianda 
ent~~lad.a- en su contra y señalar domicilio para oír y recibir 
not1f1cac1ones en esta ciudad, apercibida qu_e en caso de no
hacerlo se_ le tendrá por-presuntivamente confesa de los he
chos que tjeje de .contestar y será notificada por rnedio de cé
dula, quedando- a su disposición en esta Secretaría las copias 
simples de traslado. 

11.- Notifíquese y cúmplase . 

Así, lo acordó y firma la C. Licen'ciada Miriam }arres Mon_roy, 
Juez Quinto Civil de este Distrito Judicial, tjue aC;túa -con Se
cretario Lic. María 1sabel Mejía Herriández que autentica y dá 
fé". . 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 2000.-LA C. ACTUARIO -LIC. LUZ 
VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 23-02-2001 
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16 PERIODICO OFICIAL 5 de Marzo de 2001. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, prom-ovido por Banco 
lnverlat S.A., en contra de Javí.er Rivera Herrera, expediente 
número 210/99, se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 3 tres de noviembre 
de 1999 mil novecientos noventa y nueve. 

Por presentado Lic. S~rgio Beltrán Merino con su escrito de 
cuenta y con fundamento en lo dispuesto por-los Artículos 55 y 
121 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que se desconoce 
el domicilio del C. Javier Rivera Herrera, emplácesele por me
dio de edictos, para que dentro del término legal de 30 treinta 
días contados a partir de la Ultima publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, comparezca" ante este H. Juzgado 
a· dar contestación a la demanda- instaurada en su contra, ·así 
como para que seña-le domicilio para oír y recibir notifica~ione~ 
ante esta Autoridad, apercibido que de no- hacerlo as1, sera 
declarado confeso. de los hechos de la demanda que dejó de 
contestar y asimismo será notificado por medio de cédula que 
se fije en los tableros notificadores de este He Juzgado. 

IL- Para dar cumplimiento al punto que antecede-publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en_ el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

111.-Notifiquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firma-la C. Lic. lrma Ramírez_ Rivera, Juez 
Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial que actua con Secre
tario que dá té". 3 - 1 

Páchuca, Hgo., 18 de noviembre de 1999.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rú
-brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido ac
tualmente por el C. Lic. Sergio B.eltrán Merino como Apoderado 
Legal de Multibanco Comermex S.A. hoy Banco. lnverlat S.A., 
en contra del C. Alvaro Acevedo Zetina, expediente Numero 
50/99, obran en autos las siguientes constancias: 

Toda veZ·que cómo se desprende de autos, se ignora el do
micilio de la parte demandada Alvaro Acevedo Zetina, se orde-
na su emplazamiento por medio_ de edictos que se publiquen 
por tres veces consecutivas en el Perl-ód1co Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la demanda entablada en 
su contra para que dentro del término de 40 cuarenta _días, ~o.n
tados a partir de la última publicació1_1 en el Periódico Oficial 
del Estado, dé contestación a la misma, apercibido de que en 
caso de no hacerlo será declarado presuntivamente confeso 
de los hechos que de la misma haya dejado de contestar y 
asimismo pa.ra que señale domicilio para oír y recibir notifica
ciones en esta ciudad apercibido de que en caso de no hacerlo 
se le notificará por medio de cédula, quedando a disposición 
en esta Secretaría las copias del traslado. 

11.- Hágase al actor la devolución de la copia certificada del 
poder con la cual acreditó su personalidad deritro del_ presente 
JuiciO, autorizando para recibirla en su nombre así como para 
oír notificaciones a las personas que indica, previa identifica
ción copia certificada, toma de razón y recibo que obre en au
tos. 

3 - 1 

-
Pachuca, Hgo., octubre de 1999.-LA C. ACTUARIO.- LIC. 

MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

· PACHUCA, tjGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovidci por 
Guillermo Gómez Hernández Apoderado General de Banco 
lnverlat S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnverlat, en contra de José Armando Morales MaSso y Juana 
Irene Olvera Reyes, expediente número 654/1999. 

Como lo solicita el promovente y toda vez que se desconoce 
el domicilio de José Armando Morales Masso y Juana Irene 
Olvera Reyes empláceseles por medio de edictos, para que 
dentro del término legal de 40 cuarenta días contados a partir 
de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
Estado comparezcan ante este Juzgado a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, así como para que seña
len domicilio para oír-y recibir notificaciones ante esta Autori
dad, apercibidos que de no hacerlo así, serán declarados 
presuntivamente confesos de los hechos que de la demanda 
dejen de contestar y asimismo serán notificados por medio de 
cédula que se fije en los tableros notificadores de este Juzga
do. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquense 
los edictos córrespondientes por tres Veces consecutivas en e! 
Periódico Oficial del Estado y diario S.ol de Hidalgo. 3 _ 1 

Pachuca, Hgo., octubre 2 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LIC. SERGIO BELTRAN MERINO en su carácter de Apode
rado General de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución _ 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, en contra de José. 
Félix,Sánchez Aragón, expediente número 252/99, Juicio Hipo
tecario. 

1.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que se desconoce 
el domicilio del C. José Félix Sánchez Aragón, emplácesele 
por medio de edictos, para que dentro del término legal de 30 
treinta días contados a partir de la última publicación del edicto 
en el Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, asi como para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones ante esta Autoridad, apercibido que de no ha
cerlo así, será declarado presuntivamente confeso de los he
chos que de la demanda _deje _de contestar y asimismo será 
notificado por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Lic. lrma Ramírez Rivera, Juez 
Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre
tario Lic. Leticia Peñafiel López, que da té. 

3 - 1 
Pachuca, Hgo., a 27 de enero de 2000.-LA C. ACTUARIO.

LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rú
brica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 17 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Lic. Sergio Beltrán Merino 'en su carácter cjp..Apoderado 
Legal de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Ban
ca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, ·antes- MuJtibarico 
Comermex S.A., en contra de Adrián Alberto· Pérez Méndez, 
exp~diente número 51 /99, obran en autos las siguientes. cons-· 
tancias: · 

t.- Toda vez que se desprende de aufos no ha sido posible 
localizar el domicilio de la parte demandada y en _virtud de que 
el actor ignora el mismo procédase a emplazar al demandado 
Adrián Alberto Pérez Méndez por medio de edictos que se pu
bliquen por 3 veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, así COl'AO en el diario El S.ol de Hidalgo, que se edita en 
esta ciudad, haciéndosele saber que en el término de 60 se:.. 
senta días, contados a partir de la publicación del último edicto 
en el PeriQdico Oficial, deberá dar contestación .a la demanda 
instaurada en su contra, apercibido que en ca_so de no hacerlo 
así, se le tendrá por presuntivámente· confeso de loS hechos 
que de la misma deje de contestar, -así como para qúe señale 
domicUio para oir y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo 
apercibimiento que en caso de omisión se le notificará por medio 
de cédula. 

11.- Quedan en la Secretaría del Juzgado los originales para 
que se instruyan las partes, asi como-las copias simples de la 
demanda para el traslado correspondiente a disposición de la 
parte demandada. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo Civil de este Distri
to Judicial Lic .. Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Eduardo Castillo del 
Angel, que autoriza y dá fé. 

3 - 1 

Pachuca: Hgo., marzo de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MA
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Administración- de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Sergio Beltrán Merino Apodera-do Légal de Banco Jnverlat So
ciedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Finan
ciero lnverlat Vs. Guillermo Sergio de la Vega, expediente nú
mero 59/99. 

_Toda vez que como se desprende de autos, se ignora el do
m1c1l10 de la parte demand;ada Guillermo Sergio de la Vega, se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos que se publi
quen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la demanda en
tablada en su contra para que dentro del término de 40. días 
contado~ a partir de la última publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, dé contestación a la misma, apercibido de que 
en caso de no hacerlo será declarado presuntivamente confe
so. d~ los hechos que de la misma haya dejado de -contestar y 
a~1m1smo para que señale domicilio para·oír y recibir notifica
ciones en esta ciudad, apercibido de que en caso de no hacer
lo se le notificará por medio de cédula, quedando a disposición 
en esta ?ecr'etaría las copi-as de traslado. · - 3 _ 1 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ANA MARIA FERNANDA DE LA 
PEÑA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO C)VtL_ 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Deíltro del Juicio Especial'. Hipotecario, promovido por Lic. 
Sergio Beltrán Merino, Apoderado General de Be1nco lnverlat 
S.A., Institución de Ba_nca Múltiple Grupo Financiero lnverlat, 
en-contra de Joel Rodríguez VarQas,_ expediente- número 223/ 
99. . 

1.- Toda vez que se desconoce el domicilio del C. Joel 
Rodríguez Vargas, emplácese por medio de edictos para que 
dentro del término legal de 30 treinta días contailos a partir de 
la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del Esta
do, comparezca ante este H. Jui:gado a dar contestación a la 
d~manda in_staurada en su contra, así como para que señale 
domicilio para bí_r y recibir notificaciones ante esta Autoridad 
apercibido que de no hacerlo así, será declarado 
presuntivamente confeso de lás heChos que de la demanda deje 
de contestar y asimismo será notificado por medio de cédula 
que se fije.en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punt_o que antecede publiquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario_ Sol de ¡-iidal,10. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Asf, lo acordó y firma la C. Lic. lrma Ramírez Rivera, Juez 
Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicic3.I, que actúa.con Se
cretario Lic. Arturo Reyes Elizondo, que dá fé. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., marzo 24 de 2.000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGÓ. · 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hip-otecario, promovido por Banco 
lnverlat S.A., en contra de María Victoria Infante (3arcía expe-
diente número 681/99. ' 

Toda vez que se desconoce el domicilio de rv1aría Victoria 
Infante García, eniplácesele por medio de edictos, para que 
de~t~o del tér~in~ legal de 30 treinta días, contados a partir de 
la ultima publ1cac1ón del edicto en el Periódico Oficial del Esta

. do, comparezca ante este H. Juzgado a dar contestación a la 
demanda instáurada en. su contra, así como' para que señale 
domicilio para oír y recibir nOtificaciones ante esta Autoridad 
apercibida que de no hacerlo así, será declarad~ 
presuntivamente confesa de los hechos que de la clemanda deje 
de contestar y asimis_mo será notificada por medio de cédula 
que se fije en lo_s tableros notificadores de este H. Juzgado. 

P_ublíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado_ y diario El Sol 
de Hidalgo. .. 

Quedan a disposición de la demandada las copias simples 
de _trasla?o, as1 como del documento base de 121 acción para 
que en d1a y hora hábil comparezca ·ante esta Autoridad a re
cogerlos. 

3 ' 1 

Pachuca, Hgo., agosto 17 de 2000.-LA C. ACTUARIO -LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterado,,. 23-02-2001 
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18 PERIODICO OFICIAL 5 de Marzo de 2001. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

- En los autos del Juicio Especial H·ipotecarío, promov1do por 
el C. Lle. Sergio Beltrán Merino, en contra del C. Hipólito de 
Jesús Cruz Ramírez, expediente número 224/2000, la C. Juez 
del Juzgado Quinto de lo Civil dictó un auto que en lo condu
cente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 11 once de diciem
bre del 2001 dos mil uno. 

Por presentado Lic. Sergio Beltrán Merino .con su escrito de 
cuenta., Visto lo solititado y con fundamento en los Artículos 
55, 111, 121, 258 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

1..,. Como lo soliclta el ocurSante y toda vez que se .desconoce 
el domicilio de los CC. Hipólito de Jesús Cruz Ramírez y Lourdes 
Hernández Cona, empláceseles por medio de edictos, para que 
dentro del término legal de-40 cuarenta días contados a partir 
de la- última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, comparezcan ante este H. JL.izgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, así como para que se
ñale domicilío para oír y recibir notificaciones ante.esta Autori
dad, apercibido que de no hacerlo así, será declarado 
presuntivamente confeso de los hechos que de la demanda deje 
de contestar y asímismo será notificado por medio de cédula 
que se fije en los tableros notificadores de este H. Juigado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publiquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

IV.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó· y-firma la C. Lic. Miriam Torres Monroy, Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Se
cretarlo Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que autentica y dá 
fé". 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., enero de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02:2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Sergio Beitrán Merino Apoderado General de Banco lnverlat 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Finan
ciero lnverlat antes Multibanco Comermex S.A., antes 
Multibanco Comermex S.N.C., en contra de José Luis-Rodríguez 
Márquez y Elida Vega Vargas, expediente número 533/99, la 
Juez Quinto de lo Civil Lic. Miriam.Torres Monroy, dictó auto 
que en su parte conducente dice. 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 21 veintiuno de ju
nio del año 2000 dos mil. 

Por presentado Lic. Sergio Beltrán Merino con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y cori fundamento en lo dispuesto 
por los Articulas 55, 109, 110, 121 Fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles, sé Acuerda: . 

1:- Tomando en consideración que no se ha realizado el em
plazamiento correspondiente por desconocerse el domiCilio cier
to de los demandados José Luis Rodríguez Márquez y Elida 
Vega Vargas, procédase a su emplazamiento por medio de 

edictos que se publicarán por 3 tres veces. consecutivas en_ el 
Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo, haciéndoles saber que 
deben presentarse dentro de un término que no bajará de 15 
quince días, ni excederá de 60 sesenta días contados a partir 
del último edicto en el Periódico Oficial a contestar la demanda 
entablada en su contra y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de nO 
hacerlo se les tendrá presuntivamente confesos de los hechos 
que dejen d;r-¿ontestar y serán notificados por cédula, hacién- " 
dales saber que están a su disposición en esta Secretaría 18.s 
copias simples de traslado. 

11.- Notifiq.uese y cúmplase. 

. Así, lo acordó y- firma la C. Lic. Miriam Torres Monroy; Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa legalmen
te con Secretario Lic. Ma. Isabel Mejía Hernández que dá té". 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 27 de junio de .2000.-LA C. ACTUARIO.-· 
LIC. LUZ VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. D.erechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del presente Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Sergio Beltrán Merino Apoderado General de Banco lnverlat 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Finan
ciero lnverlat, antes Multibanco Comermex SA, en contra del 
C. Norberto González Ortega, expediente número 278/99, se 
ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 6 seis de diciembre 
del 2000 dos mil. · 

POr presentado Sergio Beltrán Merino Con sus escritos de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 121 fracciór>ll, 264 del Código de Procedi
mientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y en virtud que de autos se 
desprende que se desconoce el domicilio de la parte deman
dada, se ordena se· emplace por medio de edictos, para que 
dentro del término legal de 40 días a partir de la última publica
ción en el Periódico Oficial del Estado, dé contestación a la 
demanda instaurada en su contra y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no ha
cerlo así, se le tendrá presuntivamente confeso de los hechos 
que de la misma deje de contestar y será notificado por medio 
de cédula, la cual se fijará en los tableros notificadores de este 
H. Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publiquese 
el presente acuerdo por tres veces consecutivas en el Periódí~ 
co Oficial del Estado y en el periódico local de mayor circula
ción. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. José Manning Bustamante, 
Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. Eligio José Uribe Mora, que autentica y dáfé". 

3 - 1 

Pachuca, Hgo,, a 29 de enero de 2001.-LA C. ACTUARIO.
LIC. GUILLERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 19 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del- Juicio Especial Hipotecario, promovido por el Lic. 
Sergio BeltFán Merino, en-contra de Gregario Angeles Jiménez, 
expediente número_ 534/99,- se dictó un acuerdo qüe d_ice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. a 8 ocho de febrero 
del 2000 dos mil. 

. Por presenta<lo Lic. Sergio Beltrán Merino con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y cbn fundamento en los Artículos 
111y121 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Comb lo solicita el ocursaÍlte y toda vez que se desconoce 
el domicilio de los qemandados Gregario Angeles Jim-énez y 

·Rosa Elba García Macías empláceseles por medio de edictos 
para que dentro del término legal de 40 cuarenta dias contados 
a pa-rtir de la ültima publicación del edicto en el. Periódico Ofi
cial del Estado, comparezcan ante este H. Juzgado a·dar con
testacióri a la demanda instaurada en su contra, así como para 
que señalen domicifio para oír y re_cibir notificaciones ante esta 

- Autoridad, apercibidos que de no hacerlo así, serán declara
dos p·resuntivamente confesos de los hechos que de la demarÍ
da dejen de contestar y asimismo serán notificados por medio 
de cédula que se fije en los tableros· notificadores de e_ste H. 
Juzgado. 

11.':'. Para dar cumplimiento al punto ,que antecede publíqueiise 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 

_Periódico Oficial d_el.Estado y diario Sol de Hidalgo. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así;. lo acordó y firma la C. Lic. Miríam Torres Monroy, Juez 
Quinto <;ie ,lo Civil de este Distrito Judicial t¡ue actúa con Secre
tario_ Lic. Leticia Pelcastre Velázquez que autentica y dá fé. Dos 
firmas_ ilegibles. Rúbricas".· 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., marzo de 2000.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO S_EGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio· Especial Hipotecario, promovido 
por Lic. Sergio Beltrán Merino en su carácter de ApOderado 
General de Banco lnverlat Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, antes Multibanco 
Comermex S.A., en contra de Eleazar Torres.Peláez en su· ca
rácter de acreditado, expediente número 206/99, obran en au
tos las siguientes constancias: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 9 nueve de agosto 
de 1999_mil novecientes noventa y nueve. 

Por píesentado Sergio Bel_trán Merino con· dos escritos- de 
cuenta y oficio número 0802 procedente de Teléfonos de México 
S.A. de C.V.. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dis
puesto por los Articulos 55, 109, 110,· 111, 121 fracción.ll·del 
Código-de Procedimientos Civiles, se -Acuerda: 

.l.- Agréguese a sus.autos el oficio remitido por TELMEX S,A. 
de C.V. para que surta sus efectos legales conducentes. 

11.- Por lo que hace al escrito presentado con fecha 16 de 
julio del año en curso, no ha lugar a acordar de-conformidad lo 
solicitado, toda vez que de autos se desprende que ha sido 
contestado el oficio remitido a la Dirección de la Policía Mini~
terial en el Estado. 

111.- En cuanto a lo solicitado por escrito de fecha 5 del mes 
y año en curso y toda vez que como se desprende de autos, 
se ignora el doniicilio de la· parte deniandada Eleazar Torres 
Peláez, se ordena su emplazamiento por medio de edictos que 
s_e publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo, haciéndole saber de .la de
manda en_tablada en su contra para que dentro del término de 
40 días, contadcis a p'artir de la última publicación en el Perió-
dico OficJal del Estad9, dé contestación a la mis111a, apercibi
_do de que en caso de no hacerlo será· declarado 
presuntivaniente confeso de los hechos que de IB1 misma ha_ya 
dejado de _cor¡te:star y asimismo para que señale domicilio para 
oír_ y recibir notificaciones en esta ci.udad,. apercibid'o de que 
en caso de no hacerlo se le notificará por medio de cédula, 
quedando a disposición en esta Secretaría :Jas copias de tra·s
lado. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así. lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Civil Lic. 
Beatriz María de la-Pa_z-Ramos Barrera, que actúa con Secre
tario Lic.-Lorena González Pérez que dá fé. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 1999.-LA C: ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO QUINTO QE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Julci_o Especial Hipotecario, promovido por 
el C. Lic. Sergio Beltrán Merino, en contra de los CC José Ma
ría Muñoz Fernández y Patricia Aréchiga Dfaz en su carácter 
de acreditados, expediente número 803/98, la C. Juez del Juz
gado Quinto de_ lo Civil dictó un auto.que en lo c~nducente dice: 

"P.achuca, Hgo., a 4 cuatro de octubre de 1999 mil novecien
tos noventa y nueve. 

Por- presentado Sergio Beltrán Merino con su escrito de cuen
ta. Visto lo solicitado Y. con fundamento en los Artículos 55, 
109, 110, 121 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civi
les, se Acuerda: 

1.- Tomando_ en consideración de que las con1:estacion·es a 
los oficios ordenados en autos se desconoce el domicil~o cierto 
de--los demandada's José Maria Muñoz Fernánclez y Patri!=ia 
Aréchiga Díaz, procédase a SU' emplazamiento por medio de 
edictos que se publicarán por 3 tres veces consHcutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, haciéndoseles 
saber que deberán presentarse dentro de un téi--mino que no 
bajará de quince días ni excederá de sesenta díéis contados a 
partir del último edicto en el Periódico Oficial, e: contestar la 
demanda entablada en su contra y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso 
de-no hacerlo se les tendrá por presurltivamente Confesos-de 
los hechos que dejen de contestar y_ serán notificados por cé
dula, quedando a su disposición en esta Secreta "ía las copias 
simples de traslado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó. y firma la C. Licenciada Miriam Torres Monroy, 
Juez Quinto Civil de este Drstrito Judicial, que actúa con Se
cretario Licenciada María Isabel Mejía,_ Hernández, que autentica 
ydá fé" . 

3 - 1 

Pachuca, Hgó., octubre de 1999.-LA C. ACTUAFllO.-LIC. LUZ 
VERONICA SAMP!=RIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración- de Rentas. Derechos Enterados-_ 23-0_2-2001 
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20 PERIODICO OFICIAL 5 de Marzo de 2001. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Sucesorio lntestamentarlo a bienes 
de quien en vida llevó el nombre de Félix-López Ortiz, promovi· 
do por Joaquín Martínez Gutiérrez, dentro del expediente nú
mero 832/2000, el C. Juez Civil y Familiar de Primera Instan
cia, m.ediante auto de fecha 18 de enero del año 2001 dos mil 
uno, dice: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Fran
cisco Velázquez Treja, en contra de Jovita Terán Melgoza y José 
Maria Ancona Terán, expediente 241/96, se dictó un auto de 
fecha 1o. primero de febrero del 2001, en el cual: 

1.- Se señalan las 10:00 diez horas del dia 15 quince de mar
zo del año en curso para q_ue tenga verificativo la Primera Al
moneda de Remate en el local de este H. Juzgado. 

11.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 27 veintisiete ·de 
septiembre del año 1996, respecto del 50% cincuenta por cien
.to que le corresponde a los demandados José María _Ancona 
Terán· y Jovita Terán Melgoza consistente en un predio urbano 
ubicado en el poblado de San Marcos, Hidalgo, de la Primera 
sección, denominado La Higuera. 

111.- Será postura leg~l la quecubra de contado las dos terce
ras partes de la cantidad de $1 '175,000.00 (UN MILlON CIEN
TO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
éstimado en autos, respecto del cincuenta por ciento del pre-

"En virtud de que el promovente manifestó ser pariente cola
teral dentro del cuarto grado, del de cujus y t'o_da vez que en el 
escrito inicial se expuso que el último domicilio que tuvo el ti

-nado estuvo· ubicado en el municipio de Villa de -Tezontepec, 
Hidalgo y de la copia certificada del Acta de Defunción que se 
acompañó como documento fundatorio de la acción se des
prende que el domicil10 se enCuentra sito en caHe 21 de Marzo, 

-número cinco, colonia Benito Juárez, en Villa de Tezontepec, 
Hidalgo, publíquense edictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en el periódi
co El Sol de Hidalgo, que se publica en Pachuca, Hidalgo y fijar 
avisos en los sitios públicos de costumbre en esta ciudad, anun
dando la muerte sin testar del señor Félix López Ortiz, llaman
do a los que se crean con igual o mejor derecho que el señor 
JoaQuin Gutiérrez Martínez, quien expresó ser sobrino del de 
cujus, dentro de la sucesión intestamentaria que- promovió y 
que se encuentra radicada en este Juzgado Civil y Familiar de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Tiiayuca, Estado 
de Hidalgo, para que comparezcan en este Juzgado a recla
mar la herencia que-les pudiera corresponder dentro del térrTii

~--G-i-o de referencia. 

no de cuarenta días. 2. 1 

Tizayuca, Hgo., a 23 de febrero de 2001 -LA C. ACTUARIO.
LIC. DINORAH HERNANDEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 26-02-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimíento al auto de fecha 13 de febrero del año del 
2001, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por FauStino Sánchez Alvarez, contra EutJmio Carbajal Ortega, _ 
expediente número 739/98. 

se conVoca a postores a la Primera Almoneda de Remate 
sobre el bien inmueble embargado en autos sobre un predio 
.urbano con construcción ubicado en la calle de Díaz Mirón, 
esquina con Guadalupe Victoria s/n barrio -alto Primera Sec
ción de esta ciudad, cuyas medí das 'y colindanci3s son: ·Al Nor
te En 14 00 mts.,linda con calle Guadalupe Victoria; Al Sur: En 
14.00 mts. con Ma. Eugenia Mendiola; Al Oriente: En 8.00 mts. 
linda con calle Diaz Mirón y Al Poniente: En 8.00 mts. linda con 
Epigmenio Reséndiz, inscrito en e! Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio bajo el número 360, Tomo Unicb, Libro 
Primero, Volúmen Séptimo, Sección Primera, de fecha 17 de 
agosto de mil novecientos ochenta y ocho, que tendrá 
verificaúvo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 Hrs. del 
día 29 veintinueve de marzo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $348,000.00 (TRESCIENTOS CUA
RENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial esti-
mado en autos · 

Publíquense los edictos _correspondientes por-3 veces con
secutivas dentro de nueve días, en los lugares públicos de-cos
tumbre asi como en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo Regional. 3 • 1 

Tula de Allende, Hgo., a 22 de febrero de 2001.-LA C. AC
TUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 26-02-2001 

lV.- Hágase la publicación de edictos correspondientes por 3 
tres veces dentro de 9 nueve días, en los sitios públicos de 
costumbre, en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo 
Regional. · 

\/ _ Nntifín11pc::.p v r1'rmnl::ic::.i:> 
~ 3 . 1 

Tu~a de Allende, Hgo., a 16 de febrero de 2001.-LA C. AC
TUARIO.-LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 26-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO ClVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido por Banco 
lnverlat, Soci.edad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gru
po Financiero lnverlat, antes Multibanco Comermex S.A., por 
conducto de su Apoderado General, Sergio ~eltrán Merino, en 
contra de Eduardo Treja Tadeo y Verónica Salazar Núñez, ex
pediente número 680/99 . 

Como lo solicita el promovente y toda vez que se desconoce 
el domicilio de Eduardo Trejo Tadeo y Verónica Salazar Núñez, 
empláceseles por medio de_ edictos, para que dentro del térmi
no legal de 30 treinta días contados a partir de la última publi
cación del edicto en el Periódico Oficial del Estado, comparez
can ante este H. Juzgado a dar contestación a la demanda 
instaarada en su cóntra, así como para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones ante esta Autoridad, apercibi
dos que de no hacerlo así, serán declarados confesos de los 
hechos que de la demanda dejen-de contestar y asimisnlo se
rán notificados por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este Juzgado. ' 

Para dar cumplimiento al punto que antecede, publiquense 
los edictos correspondientes por 3 tres veces consecutiv~s en 
el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo. 

Quedan a disposición de los demandados las copias simples 
de traslado para que en -día y hora hábil comparezcan al local 
de este Juzgado ~ recogerlas. 

3 - 1 
Pachuca, Hgo., septiembre 4 de 2000.-LA C ACTUARIO.

LIC. ALEJANDRA HERNANDEZ HE'RNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 21 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio.Especial Hipotecario, promovido por Sergio 
Beltrán Merino en s.u carácter de Apoderado General de Banco 
Lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gru".' 
po. Financiero lnverlat, e_n contra de 'José María Barba Ruiz, 
expediente número 253/99c 

Como lo solicita el ocursante y toda vez que se desconoce el 
domicilio de José Maria Barba Ruiz, empláéesele por medio de 
edictos, para que dentro del término legal de 30 treinta dias 
contados a partir de la última publicación del edicto en el Perió
dico Oficial del Estado, comparezca ante este H. Juzgado a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, así 
como para que _señale do_micilio para oír y recibir notificaciones 
ante esta Autoridad, apercibido que de no hacei"ló asi, será 
declarado presuntivamente- confeso de los hechos que de- la 
misma deje de contestar y asimismo será- notificado por medio 
de cédula que se fije· en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. · 

Para dar cumplimiento al punto que antecede, publíquense 
los edictos correspondientes por 3 tres veces conseéutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y dia¡io El Sol de Hidalgo. 

Quedan a disposición del demandado las cqpias simples de 
traslado así como del documento base de la acción, para que 
en día y hora hábil comparezca ante esta Autoridad a recoger
los. 

3-1 

Pachuca, Hgo., marzo 28 de 2000.-LA C. ACTUAR\0.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rútfrica: 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO· 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Sergio Beltrán 
Merino en s.u carácter de Apoderado General de Banco lnverlat 
Sociedad Anónima, Institución de Banca ·Múltiple, Grupo Fina"n
ciero lnverlat, en contra_ de Raúl Alonso Péi"ez Lara Pardo y· 
Sandra Cecilia Barrios Manzo, expediente No. 286/99. 

Visto el estad9 procesal de los autos emplácese a la parte 
demandada Raúl Alonso Pérez ~ara Pardo y Sandra Cecilia 
Barrios Manzo, por medio de edictos, haciéndoles saber que 
existe una demanda entablada en Sl:I Contra para que dentro 
del término legal de40 cuarenta di as que empezarán a contar 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Esta
do, den contestación a la misma, quedando en e-sta-Secretaría 
a su disposición las copias de tras~ado correspondientes, asi
mismo se les requiere para que señalen domicilio ante esta 
Autoridad para oír y recibir nútificaciones, aperci.bidos de que 
en caso de no hacerlo así, se les notificará por medio de cédu
la qUe se fije en los tableros notificadores de este Juzgado. 

Publíquense los edictos correspondientes, por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidal
go, de esta ciudad. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., 1:i de septiembre de 2000.-LA C. ACTUA
RIO.-LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

,/ 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por el Uicenciado 
Sergio Beltrán Merino, Apoderado Legal de Banco l~verlat So
ciedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gr po Finan
ciero lnverlat Vs. José Luis Alonso Rosas, éxpedion e número . 
287/99. 

' 

Toda vez que como se desprende de autos, se ighora él do
micilio de la parte demandada José Luis Alonso Rt.sas. se or
dena Su eniplazamiento por medio de edictos que s publ_iquen 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial, el Estado y 
Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la demanda ehtablada en 
su contra para que dentro del térmiho de 40 días,/contados a 
partir de la última publicación en ~I Periódico Oficial del Esta
do, dé contestación a la misma, apercibido de quJ en caso de 
no hacerlo será declarado presuntivamente confei5o de los he
chos que de la misma haya dejado de contesta¡f y asimismo 
para que señale domicilio para oir y recibir not~eaciones en 
esta ciudad, apercibido de que en caso de no1h.•cerlo se le 
notificará por medio de cédUla, quedando-a dispós-iciól) en esta 
Secretaria las copias de traslado. 3· - 1 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ANA MARIA FERNANDA DE LA 
PEÑA.-Rúbrica. . ( 

' 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-20001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecarió, promovido por Banco 
lnverlat S.A., lrístitución de- Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnverlat, en contra de Enrique Reyes de la Paz, expediente nú
mero 198/99, se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalbo, a 19 diecinueve de 
noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nuE!Ve. 

Por presentado Lic. Sergio Beltrán Merino con su escrHo de 
cuenta y con fundamento en lo dispuesto por los Articulas 55 y 
121 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

L- Como lo solicita el ocursaílte y toda vez que se descon-Oce 
el domicilio del C. Enrique Reyes de la Paz, emplácesele por 
medio de edictos, para que dentro del término legal de 30 trein
ta dias contados a·partir de la última publicación del edicto en 
el Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. Juz
gado a dar contestación a la demanda instaurada _Hn su contra, 
así como para que señale domicilio para oír y recibir notifica
ciones ante esta Auto.ridad-,, apercibido que de no hacerlo así, 
será declarado confeso de los hechos de la demanda que dejó 
de contestar y_ asimismo será notificado por medio de cédula 
que se fije en los tableros notificadores de este H Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquense 
los edictos correspondien.tes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estadó y diario Sol de Hidalgo. 

111.-Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Lic. lrma Ramírez Hivera, Juez 
Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre-
tario que dá té". · 

3 - 1 

Pachuca,.J:igo., 19 de noviembre de 1999.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MAHTHA,ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rú
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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22 PERIODICO OFICIAL 5 ae Marzo de 2001. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial de 
Actopan, Hgo., se está prom_oviendo un Juicio Ejecutivo Mer
cantil, promovido por Sebastián Hernández Reyes, en contra 
de Jesús Borgues Sarabia y Paul-a Cerón Paredes, expediente 
número 1226/97, se ordena dictar se dice se ordena publicar el 
auto de fecha 9 'nueve de febrero del año en curso, que a la 
letra dice: 

"l.- Se deGreta en _pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado dentro del presente Juicio consisfeílte en un De
partamento ubicado en la Unidad Habitacional Dina-Sidena, 
ubicada en la colonia El Chacón, Avenida del Olimpo número 6 
Manzana 1, Lote 2, en la ciudad de Pachuca, Hgo., cuyas me-

. dictas y colindancias son las siguientes: Al Norte: Mide en 3 
tres lineas de 3.00, 3.00 y 1.87 mis., linda con vacío y cubo de 
escalera; Al Sur: En dos líneas de 1.87 y 6,00 mts: y linda con 
vacío; Al Oriente: En. 3 tres lineas 4 70, 6.15 y 1.35 mts. linda 
con cubo de escalera Departamento No. 5 y al vacío; Al Po
niente: En dos líneas de 7 .90 y 4 30 mts. linda con vacío; hacia 
arriba: con la azotea y hacia abajo: con Departamento No. 4. 

·· 11.- Se convocan postores.de la Primera Almoneda de Rema
te que tendrá verificativo et día 30 treinta de marzo del año en 
cur,;o, a las 10:00 diez horas. 

1.11.- Será postura legal la que cubra la cantidad de contado 
las dos terceras partes de la cantidad de $117,000.00 (CIEN
TO DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial esti
mado en autos del inmueble embargado en autos dentro del 
presente Juicio. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces den
tro de nueve días e.n el Periódico Oficial del Estado y en El S9I 
de Hidalgo, así como en los tableros notificadores de ese H. 
Juzgado y toda vez que el inmueble se encuentra ubicado en la 
ciudad de Pachuca, Hgo., gírese atento exhorto con los inser
tos necesarios. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Carlos Francisco Quezada 
Pérez Juez Civil y Familiar de este Di'strito Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciada Sonia Amada Téllez Rojo_ que 
autentica y dá té". 

3 - 1 

LA C ACTUARIO.-LIC. LISDEY J. HERNANDEZ ROMO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 28-02-2001 

JUZGADO SEOONDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Lic. Guillermo Gómez Hernández en su carácter de Apo
derado Legal de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, _en contra de 
Leonardo Garni·ca Arrellín y María D"olores lrma Moreno Anaya, 
expediente número 654/99, obran en autos las siguientes cons
tancias: 

f.-· Toda vez que se desprende de autos, se ignora el domici
lio de la parte demandada Leonardo Garnica Arrellín y María 
Dolores lrma Moreno Anaya., se Ordena. Su emplazamiento por 
medio de edictos que se· publiquen por 3 veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, hacién-

deles saber de la demanda entablada en su contra para que 
dentro del término de 40 di as, contados a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, den contesta
ción a la misma, apercibidos de que en caso de no hacerlo 
serán declarados presuntivamente confesos de los hechos que 
de la misma. hayan dejado de contestar y asimismo para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en.esta ciu
dad, clpercibidos·de que en caso de no hacerlo se les notifica
rá por medio de cédula quedando a.disposición de esta Secre
tarí·a las copias de traslado respectivas. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Ju.ez Segundo Civil de este Dis
trito Judicial Lic. Beatriz María·de La Paz Ramos Barrera, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Lorena. González Pérez, 
que autoriza y dá fé. 

3-1 

Pachuca, Hgo., septiembre de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO: 

REMATE 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Sergio-Beltrán Merino, en contra de Antonio Oomínguez Melchor 
y Otra, expediente número 217/99 la C. Juez Quinto de lo Civil 
de este Distrito Judicial dictó un auto que en su parte· condu
cente dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 12 doce de febrero de 2001 dos mil 
uno. 

Por presentado Lic. Sergio Beltrán Merino con su escrito de 
cuenta. Visto. lo solicitado y con fundamento en los Articulas 
55, 552, 553., 558, 561, 562 del Código de Procedimientos Civi
les, se Acuerda: 

L- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
hipotecado motivo del pres.ente Juicio consistente en Departa
mento cuadruplex número 3, de.1 Edificio en condominio·ubica
do en Avenida de los Cisnes Norte, Lote 4, Manzana 17, del 
Fraccionamiento Villas de Pachuca en esta ciudad, cuyas ca
racterísticas, medias y ~olindancias obran en autós. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re
. mate que tendrá verificativo a las 11 :00 horas del día 14 de 

marzo del año 2001. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las-dos terce
ras partes de $88,000.00 (OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/ 
100 M. N.), valor pericial estimado en autos. 

JV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas dentro de 7 siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los estrados de este H. 
Juzgado. 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

As.í, lo acordó y firmó la C. Lic. Miriam Torres M_onroy Juez 
Quinto Civil de este Distrito Judicial que actúa legalmente con 
Secretario Lic. Ma. Isabel Mejía Hernández, que dá fé". 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., a 27 de febrero de 2000.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LUZ VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 28-02-2001 
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5 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 23 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. · 

EDICTO. 

AL C. MARIO ALBERTO LIRA LEON 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Que én los autós de1 Juicio Escrito Familiar· de Divorcio Ne
cesario, proníovido por Norma Angélica Santos L_ira, en contra 
de usted C. Mario Alberto Lira León, expediente número 520/ 
99, radicado .en el Juzgado SegUndo Civil y Familiar de 
Tulancingo, Hgo.;obra entre otras constancias el siguiente auto 
que a la letra dice: 

''Tulancingo de Bravo, Hgo., a 8 ocho de febrero del año 2001 
dos mil uno. 

Por presentada Norma Angélica Santos García con s-u escri
to de cuenta. Visto lo ·solicitado y con fundamento en lo dis
puesto por los Articulas 58, 82, 91, 100 del Código de Procedi
mientos Familiares. 627 del Código de ProcediiTiientos Civiles-,--
aplicado-supletoriamente al ·código de Procedimientos_ Fami
liares, se Acuerda~ 

1.- POr acusada la rebeldía que hace valér la ocursante en el 
de cuenta y en la que _incurrió ·1a parte demandada al no haber. 

dado contestación a ta demanda instaurada en su contra. 

·11.- En lo suceSivo, ·notifiquese a la parte derr1andada por 
medio de cédula: , 

111.- Visto el estado procesal que guardan- los presentes au
tos, se abre el presente Juicio para ofrecimiento de pruebas 
por el término legal de 10 diez días para ambas partes. 

IV.-.Publiquese el presente auto por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial.del Estado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

· Asi, lo aGordó y firmó el C. Lic. Fernando G.onz;ilez Ricardi, 
Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial que ac
túa con Secretario Lic. Ma. de los Angeles Cortés Sánchez, 
que autentica y dá fé. Dos firmas ilegibles. 

- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces con
secutivas en el P~riódicb Oficial del Estado. Doy fé'". 

2 - 1 
Tulancingo, Hgo., febrero 06 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 

EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Adm.inistración de Rentas. Derechos Enterados. 01-03-2001 
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